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•SECCION-'' AWWSTRWWA
■■DECRETOS DEL PODER

.■EJECUTIVO

DEGUSTO W 13441—E.
Salta, Febrero 14 de 1955.
Ewediente N? 392—I—55. - _
—VISTO- la - solicitud presentada por .el sé- 

ñor Antonio Domingo Sans-, eín el. sentido dé 
que le *e-a adjudicada la ‘parcela rural N9 24, 
,ubicada en la Colonia Norteamericana y Oto-, 

'mana, eona Norte de la vía del Ferrocarril, 
del Departamento de -Rivadavia: y

—CONSIDERANDO: ■ ■

—Q ix e la ley N? 1551, autoriga al Poder 
Ejecutivo a enajenar i&muebles. de -pro
piedad fiscal,. mensurados y parcelados,. con fi
nes* ;de col’oniza-cián, mcremerdación agropeciua 
ría y' arraigo de los pobladores .establecidos 
aa carácter precario en los» terreno^ fiscales 
y por- adjudicación directa. Ips destilados- a 

pequeñas chacra^ o .quintas,-y .hasta una su- . 
perfile máxima que se. determine como, vni- 

. dad ‘ de familia de acuerdo a las caragterígtl»
££F Ag cada zona:

_ teño ello,

SI Vies Gobernador de la Provincia
. Ba Sjsi^ldo del Poder Ejecutivo

DECBETA:

Art 1$ — De conformidad a la autorización 
conferida por la Ley N*? 1.551 y disposiciones 
del Decreto reglamentario N? 10498 del 1016(54, 
adlüdíca&e al señor. Antonio .Domingo ^ans, 
la parcela rural N<? 24, ubicada en Ta Bolonia

Norteamericana y Otomana del Departamento 
té'Rmdivítí’oon una superficie de’2:128 .Has, 
BD63.. m2., tíjándos-e como precio dé venta Xa 
&uma de $ 8,514.— m[ñ,r (oO.HÓ MÍL <§UX- 
NIKNTOS CATORCE PBSO'S M/NAClONAL),

Art 2’? — Comuniqúese, publiques^, insértese 
x en el Registro Oficial y archívese.—

' .. JESUS MENDEZ .
Florión Torrea

Es Copla:.,

■ Pedro Andrés Arrar^
¿fe Despacho del M. de £. F. y O, FábHéda

DECRETO N? 13442—& _ ? . ■
/ SALTA, Febrero 14 de 1955.

Mxjpedi^nte N9. 3.82—I—'955^
^VISTO. las solicitudes presentadas anfe la 

afección General’ de imnuebBs,. por interesa- 
•fc-s féU’/Za.adquisición 4e p^¿eXas-;UrMn<§ 

propiedad fiscal ubicada en el pueblo, de Juan 
Sola (Dpto. de Rivadavia); y

—considerando: ’

•^Que la Ley N? 1338. autoriza al Poder 
Ejecutivo a vcnd-¿r por adjudicación directa, 
íos- terrenos de propiedad fiscal destilados a 
la coiistrxiccián de la viviénd-a familiar;

—Por ello.

AEMWÍCATARIO. Seo. Manzana Fárdela ■Cafaste

Miguel Atta Gerala Á 14 . .. . 2 ' 688
Francisco Salas A .17 6 1510
Gen-aro Santillan A 25 - 1 , 024
Santiago Canicino A 25 ' 2 1538
David Barraza A 25 5 • 1542
Juan •Pío Barraza A 25 7 1543
Alberto Gelacio ’ Barraza A 25 8 1.544
Matilde ’ Bérón A 5 .5 1655

Art. 2? Comuniqúese, publíquese, insértese 
en él- Registro Oficial j • archívese.—-

JF^Js MENDEZ 
Flarentín Torres

Es copia
Pedro Andrés Arratíz / • • .

Jefe de Despacho del M. dé É, F. y O. Publicas

DECRETO N9 13443—G
Salta, Febrero 15 dé 1955.
Cumpliendo el día 20 'de febrero- próximo 

el 1429 aniversario de la Batalla de Salta; y 
siendo uA deber dé lo§ Poderes públicos man 
tener vivo .el quito de nuestras glorias y él 
esip.ritu patriótico, que dWmgulera a 'anti

guas generaciones heroicas;, con una ceremonia 
recordatoria semejante a, dispuesta por ve-2 
primer^ por él mtonce^. Gobernador-- d-@ sal
ta, don Feliciano Antonio Chiclaná.'en su dé 
cieto déí 21 da noyiémbré de 1813, con moti 
vo de Xa coXocaciáñ d¿ la erug sobre el §epuí 
ero de lo§ CaMóá fíA Xo& vencedores f Venció 
dos deí 20 de Febrera*',

Pór eMd, y atenté. A .Xp, .dísgué-Sió pOr Í& Oí 
déll dé . ^üarSfcBn W • 8^TF<deí Cóñiahdó dé 
Xa '5Ú. .División de Éjéféító,

. 0 Viee GobemaWÍe -ffrovlMeM • 
Ea •áUTTotg^--Ejeeúiivd’ -‘ •

decüeTai

: Art; Id. — Aóhé:ii‘*a Tos áctóé cóWéinóratL 
vó> dSX 1W dezJa Batalla dé 

Él Vice Gobernador dé la Provincia 
En Ejercicio dei Poder Ejecutivo

DECRETA:
Art. I? — De conformidad a la autorización 

cogienda por la Le>y N9 1338, y disposiciones 
del decreto reglamentario N? 10325 del 27-|5|54 
adjudícanse. Ia-s, parcelas .urbanasr de propie
dad fiscal, ubicadas sin el pueblo de Juan S.o 
•Iá Estación Ferroviaria, de Morillo del Depar 
tamento ¿e Rivadavia, de a^u^do al siguiente 
detalle:

&alta, librada el 20 de Febrero de 1813, dis 
puestos en la Orden de Guarnición N? 8772 
dal 14- del corriente, del Comando- de Ta -5ta. 
División de Ejército.. . ,

Art. 2^ — Deposítense palmag, d’e. flores na 
turales - con los emblemas de la patíla al 
pie de la Cruz erigida sobre la tumba ¡que 
guardan los restos de los caídos en Xa jor 
nada heroica que- se conmemora y en el mom 
monto ai Vencedor dé la misma General don 
Manuel^ BeTgrano, en la PLa^a lia va su 
nombre.

Art. 39 _ Invítase a Moderes Legisla 
ti vos- y Judicial, de Ia Provincia, -autoridades 
civiles y militares, •nacionales y provinciales 
eclesiásticas, municipale®, Cuerpo c^nsulái'j 
prensa, sindicatos, asóciacic&es1 y muy especial 
mente al pueblo, a asistir a ló^. actos dJspués 
t-Og. eñ e-I presente decreto,

” Art/ 4ó — Jefatura d©, PoXicia recordará, con 
edictos a la población Xa prescripción de- Iá 
Léy de Embanderamiento' 357, ampliada 
por Decreto Ley 6501 del 13 de- diciembre 
dé Í94B, como asi también establecerá la Vi 
giíancia correspondiente' en los,, actos, mencio 
nados'. Asimismo, dispondrá., Xa. formaciónvde xa 
Éanda dé Música d© ía Provínola en la pía 

. General Maaniél Bol-grano., de esta ciudad- 
a ho'w ’Í0_ 'd¿I día ..señalado a .fin. ds/r^ndir 

d©'práctica =
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Art. 59 — La Municipalidad de la 
de Salta dispondrá la ornamentación 
minación del Monumento recordatorio 

asi también 'del Mo

ciudad cer un ©studio 
e ilu 
de la

del 'Instituto Belgra
do la palabra en el -

Batalla de Salta, como 
aumento al Procer.

Art. 69 — En. nombre 
miaño de -Saltó, hará US»
acto a realizarse' en la Plaza Belgrano a. ho
ras 1Q.45 el miembro del mismo, Dr. JULIO 
DIAZ VILLALBA y .un Representante del Ins
tituto Belgraniaup dé Tucumán.

Art.
Sé en

79 — Comuniqúese, publíquése, insérte 
el Registro Oficial y archívese,

i-n-situ” de las. condiciones en 
quo vive el obrero azucarero >en nuestra Pro
vincia.

29 — Liquidar por Tesorería con inteiven- 
cóán del-Departamento Contable de este Mi
nisterio, ©1 importe correspondiente a cinco 
(5): días de viáticos, más $. 300 (Trescientos 

. pegos m|n.), - para, gastos, de movilidad, 
vor del 
te, con 
tas.

39 _

a fa- 
funcionario nombrado precedentemen- 

cargo ’de oportuna rendición , de cuen-

Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

y

El - Mil istrer de Salud Pública y A. Social 
I RESUELVE: ' ’

tiempo indeterminado 
día I9 de enero pasa-

l9
coiii anterioridad al

SuSL»ider por

do, aí ©Aferinero de Gral. Ballivián, don DIO- 
ACRA, de acuerdo a Io dispuesto en 
lo 103, inc.. a, 
Comuniqúese, .publiques©,“dése -al: Li- 
Resoluciones, Qtc.

:4 EDÜARD¡0 PAZ--CHAIN-
la: ;í - -

GENES 
el artícu 
’ 29 Li
bro d¡e J

de la Ley 1138.

Es copí n
Amalia G. Castró 

Oficial [ayor de Salid -Pública -y A, SocialEDUARDO PAZ CHAIN
Es copia:
Amalia G. Castro 

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Soda] •

'JESUS-MENDEZ
RkaráoFa¡ú

£s
- -Ránsén-
Ble dé Despacho dé Ghbi&.u

copie

é 1 Pública

Decreto • isiái—G.
Salta, Febrero 15 dé 1955;"-=

VISTO la nota de fecha l9 del més én 
cUr^o, del Escribano NációhaL don CarIo3 Enri 
que Figueróa, solicitando se. lo designe adscri 
pto al Registro Notarial n9 19 — cuyo titular 
es el Escribano don Julio Argentino Pérez, 
conformidad a las ■disposiciones del Art, 26 
la L©y n9 1084; atento a 1» informado por 
Colegio de Escribanos dé- Salta, en not&

de fecha. 10 del actual y lo dictaminado 
Beñor Fiscal de Estado;

Vice GabefiiadíW dé ia PrcVincín.. 
Ejercicio dé i Poder Ejecutivo 

DECRETA:

feÉSÓLtfClON W 27/00—S, ’
■Ba-Itrn Febrero 25 de 1955,
ExpW, Ños: 16.1'57|53 y 16.157|53 (2). ”
Vista la Resolución N? 2742 de fecha l6 de 

- Noviembre dé 1953, . .

280 — 
pór él

£1

de 
de 
el

El Ministro de Salud Pública y A. Social
' R E SU E L V E :

Salta.] Febrero' 25 de Í955.
EXpte N9 19.2531955J '
Visto lo ~soiicítado“ pór el’ ’ Auxiliar" 39 del 

Departamento Contable de este Ministerio, 
don Dante ¡Joaquín La jad,' con motivo de-in
corpora] 
y atent

•Persona

.- El?
19 — Dejar sin efecto la Resolución N9 2.742, 

de féchá 16 dé Noviembre de 1953. ’
29 Comuniqúese,- pubXíqüésé, ¿ése ál Li

bro de Resoluciones, etc.

EDUARDO PAZ CHAIN
Es • copia:
Amalia G. Cactro

Oficial - Mayor de Salud Pública y A^ Socia]

?e= a las fiXá¿ deT: Ejército Argentino; 
al informe prodúcido^por?Oficina dé

: con fecha 10 del - mes en curso,

nistro. de Salud Pública’'y A. .Social
. R E"S ÚqE L V.‘EL

Ll Oo^céder Jteencia extraordinaria a . 
dei día 10’ de tFeibrero en c&irsój al Au- 
p9 del Departamento Contable de este 
Ció,- don DANTE JOAQUIN LAJAD,

Art. 1^ — Disjpónese la adscripción, al Regis- - 
tro n9 19, d© don Julió Argentino Pérez, del 
Escribano Nacional, don CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, dle acuerdo a lo dispuesto por él 
art. 26 — de la. Ley n? 1084.—

ah. 29 — Comuniqúese, nublíquese, insértese 
©n el Registro Oficial y archívese.

. . JESUS MENDEZ
Fs cabio ’

dp Étespachr Gnb^mo. 1 ¿ t Pública

/1Q
' partir ¡
Xjliar
MinisL , . , .
cóñ .el 50 o|o de. lósChaberes correspondiente, 
y e» virtud, dé encontrarse comprendido en 
lasr diipo^ciónes del! Art. 14 de la Ley * 1581 
en 'Vig

29 J
bro dd

RESOLUCIÓN' N<> 3699—
gáítá, 23 dé Febrero de i&5§»
Visto la necesidad de qué ©I répréáéntan- 

te dé este Ministerio ante el Convenio Colee 
tivó dtei Trabajo de la Actividad .Azucarera, Dr 
Rafael Vilíagrán, realice ¡una gira por. la zo
na. norte de lá Provincia, por cuestiones vm- 

' culadas a dicha

RESOLÜCIOK N9 3701—-S.
Salta. Febrero 25 de 1955.
Expte. N9 19.3211’55.
Visto Xa solicitud de inscripción presentada 

pór el señor César Antonio d© Xa Espada; 
atento 10 aconsejado-por el Registro dr’PrO- 
fosionales a is* 4»

Éí Mhihitr dé ©efetstw ftlstidú e L FúBHca
- ft E S Ú E L V É :

18 AutórteaF íá taséfipOién. del' Señor CE 
BAR 'ANTONtG De LA" ESPADA; como DOs- 
tpf en Odontología, bajo él K9 98 ^^Létfa ‘B0 
=—5 ’én él Registró áe Prófe^ónaW del bWe- 
jó DeoñtólógiGó dé lá provincia.

19 — Comuniquéle, publique sé, desé al Li* 
■ Oro de Resoluciones; etc.

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia:
Amalia G.

Oficial Mayor
Castro
de Salud pública y A. Social

actividad»

El Ministro de
ÍL 13

Salud Pública y A. Social
BOLO:

ai Jefa de Medicina San!— Autorizar 
taria-SOcial y¡ representante de esté Ministe
rio 'ante él Convente Colectivo de Trabajo dé 

, lá . .Actividad Azucarera, Dr; RAFAEL VILLA 
GRAN, para qué. realicé uná gira pór íós- de
partamentos del norte, debiendo visitar ..Xás Jó 
calidades d© Si Tabácaí, Pichana!, Orán y 
Río .pecado, a objetó dé completar él tema- 

. Vio enviado por la Comisión Azucarera y ha-

BESOWC1ON MOM.
Salta.- Febrero- 25 de 1955. 
-Expte. N<T1W5|54..

peía. a...... j >
| Comuniques^, publiques©, dése al Li- 
| Resoluciones i etc.

. . ' EDUARDO 'PAZ - CHAIN
lopia: j '

Arpalia. G. jCa^tb • '
Ofician ■ '

És

llEí

Exr

Mayor de silud Pública y A. Bocia]

bOWClOÑ 3704—S*
k, 25 dlei Febrero dé 1955.

Jte-, W 19.325'1®. . - „
ViítO lá so’XiciuUd! dé inscripciói presentad* 

por Ai señor Migué! Ignacio Riba; atento lo 
‘ ’ iñf orina do pór el j Registró;- de PrbfesiQnales 

a fsí 4, " ~ ~ ■

•El Ministro de-Salud Pública y A. Social 
R E S U E L V.É : ’

‘ ’ 19 — Autorizar ía inscripción’deT señor MI 
QUE

^jp e

Visto Xa RésóXución ^-Ministerial N9 3693 pó'f 
la cuál Sé autoriza a X-Médico Regional de Tai’ 
tagal, Dr... Claro Wpólitoq.RóIdán, á" instruir ■ 
un ■ sumario. administrativo al .Bnfertaero -dé 

.Gral. Ballivián, dón -Diógénés Acha; y. siendo- 
ihcoinVeniénte la permanencia de dicho em-

. píeadó en ¿U puesto, de acuerdo- a lo dUpues- .

IGNACIO RIBA, -.cómo Bioquímico, 
N- 18’0 —Letra , en ©I Registro 

Profeiónales ¿el" '¡Consejó Deónt ológico de 
Provincia.
- 29| — Comuníquésie,. .publíquese, dése al 
br.Q de Resoluciones", etc.

. EDUARDO ’ PAZ-' CHAIN
Es copia: í . • ’ ’ ’

• ' Amalia: G. Castro
Oficial Mayor, de salud Pública y A. Bocial ,

ha
<de
Ia-

Li- 'i

■ SESOLTOION W 3705—S.
• salta, 25 dé Febrero de 1955. ¡
¿xpte. N9- 19.3á4]55. -
visto la solicitud de. Inscripción presentada

tó.on el- artfciXo JQ3? tac. a) Jtef la ^ey 1138/ póí eí .señó?.'Pe£ro Qerardo Baldif atento 1^
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informado por el Registro de' Profesionales a 
ís. 5, ' -.: ‘ ' A .

•El Ministro de Sálúd Pública y-A. Social

• .RESUELVE:

. 19 — Autorizar la inscripción délseñor PE 
DRO GERARDO BALDI, cpmo DOCTOR EN 
QUIMÍOA Y i LICENCIADO EN CIENCIAS 
QUIMICAS, bajo el N? 179 — Letra ‘V7, effi 
el •Registro, deProfesionales del Consejo Deon 

-tQlógiao de la Provincia. -
— cmwtfquese».publíijum? dése jal. Li

bro-:dé .Resoluciones, etc,

EDUARDO PAZ CHAIN
¿«s copía;
AMALIA G. ¡CASTRO, . .

Mayor .d®- Salud PÓliea y A. Social

’ RESOLUCION N9 699—E, 
Salta, Febrero 25 de 1955.— .

' EXPEDIENTE N° 198 —C— 955.—

VISTO este expediente -por el 
que Dirección General de Rentas solicita se 
emita &otá"de crédito a su favor, por la s,uni£»

- de L 200.— ■ importo de las estampillas . n9¿. 
r 6488- y 6498, de $ 100.— c|u. apocadas indebí-.

dameinte por el Receptor, don Elíseo Recaí- 
' * de Cortés;—-

Por ello, atento a lo-, infernado por Conta
do iáa General y lo dictaminado por el s'-éño: 
Fiscal' de Estado; ’• • ‘ "

■ -El Ministro de Economía, Fincmgag y O, Públicas

‘ '' ■ ' ' '■ - R E S ÚE L V E

Emítase nota de crédito’ por la sv.má 
d8 <$ 290.—, a favor- de Dirección General de 
Rentas1, por igual importe aplicado indebida- 

■ -.mente por el Receptor/ don ELISEO RISCAL- 
. ’ DE- CORTES.
\ ' 29 — Pase a qontaduría General ’ a sue 

afectos, z
FLORENTIN TORRES^

:copla; -

- Pedro Andrés Arrasé
Jefe de Despacho cM M. de E. F. y O; Pública

RESOLUCIÓN 790—E. '
Salta. Febrero' 25 de 1955,

- ’ Exptes. Nos, 129|R|55;- 1-31ÍRÍ55; WSlRfSf; 
136|R|55; 137|R|55 yl69(F|55. ' ■

VISTO estbs expedientes , por Io$ que ’Direc
ción General de Rentas, solicita anulación de 
la^f boletas de Contribución Territorial, con-* 
feccíonadas- bportunamente;

'Por-ello, atento a lo dictaniinado por el Sr, 
Fiscal’dé Éstado gn cada uno de ellos,

z £1 Ministro de Eesiwntía Finsnsasy O.Púbúcas

RESUELVE:

Art. 1^. — Anuíanse las boletas de Contri
bución Territorial confeccionadas --oportuna* 

friere pór DIRECCION GENERAL DE REN- 
Tas, qué a íJónthimación se, detallan-:

- Fart: ÑL 17285 — Dpto. Capital —Año 1952
I- M.S0/A nombre dt Af BQNAñ-L •

- Part. -N9 .591'8 —Dpto. - Capital^ Años: 1952 
y 1953, por S 7.992 y -$ 7.459.20 mfn. respecti
vamente, a nombre del Club 20 de Febrero.'

PaiL>N9-1370 —Dpto; Capital— a- t 
nombre;dé-’R-. ’D. Uriburu —Año 1948

? Primar:'‘semestre . .$- 2.25
. Año 1948— Segundo semestre ... v - 2,25
Año 1949— Primer semestre .... ” 1.50
Año 1949— Seguido. semestre,./,•” i.50;
Año .1950 ................... . ” 21.50
Ano 1963 ... ........,. o,.■ ’’ 25.80
Año 1954 30.10

$. 84.90

Part N? 19556 —Dpto. Capital— Años: 1050, 
1951, 1952, 1953 y 1954, por:.,$. 20.88; $ 20.10; 
$ 20.73; $ -20.06 y • $ 19,65 m|n., respectivamen
te, a nombre de don EMILIO ESBELTA y 
otros.

.Bart. N9 13810 —Dpto; Capital^ Año&: 1950, • 
19-51, 1952 y 1953, por : $ 63.805 $ 63.80; $ 66.— 
y $ 61.60 m|ñ., a nombre de M. M ORTI£ DE 
PEREYRA ROZAS.

Part. N?_ 1119J—Dpto, San .Martín—- Año 
1950 — por $.757 m|n., a nombre de ALFRE
DO FARJÁT.

Art. 2^. —. Tonie razón Contaduría General 
y pasé a Dirección General de Renta.g a sus 
efectos. ■

Art, 3^. — Comuiníquse, publíquese, insérte
se en el Registro de Resoluciones y archí
vese,

■ FLORENTIN TORRES
Es copid:

. Feto Alomo Herrero
CíH'ial Mayor de Economía, F. y Q. Públicas

‘ EDICTOS CITATORIOS ’

N» USOS — WÍCTO CÍTATOEIO:
■““A .os efecsQg ©stablecMóá' por oí Código 

Cíe Aguas, s®. hace saber que Carlos EIías ju. 
r¡ tiang solicitado .reconocimiento de ,8onee- 
/.ó.u de -»giua pública para ..irrigar, coa un 
o&udftl de 8,&7.1/seg, proveciente del arroyo 
tos Los, la Ha>. á«i ganóle “Él Cabillo” 
catastro 17 Ghicoansu fe'estiaje.' tebdf6 
;Urao de 180 horas en eíclo de 30 días can. to
do el caudal, dé la ■ hijuela; tos tos.

MlALTA, febrero 2s de 195g, -
Adminisfc ación fífehenaí de AgUás tíé’ Salta

r * i) aí Í1|3Í55.

N9 1-1897— Réf: fepte, 11575(48. — NaNNI, 
BENJAMIN Y PEDRO, & ri-p{40—1/

EDICTO CITATORIO
. A te efectos ts-MMetidos pór Bl Cédigo de'- 
Aguas; s6'hace saber $üe; ANDREA BENJAMIN' ' 
y PEDRO MOISES ÑAMÓ: tienen solicitado 
reconocimiento de.eóncesióh de pública*’ 
para irrigar con una dotación do 8,92 l|seguíL 
o.o a derivar del Río YacOchuya (májgén'ig-- 
4uie?da, 17 Has. del inmueble - “El 0a-rmén,v 
catastro .1(L ubicado , en Yacochuya. Dpto. de 
Gafayate,- En Wajé? tendrá Whó remanal

de 3 noches y 2-díag con la mitad del caudal ■ 
total del río Yacochuya. ■ ; -
- Salta. Febrero 24 ;de 1955.— ADMINISTRA
CION GENERAL DE -AGUAS.—

e) ;25|2 al 1O|3|955.

N9 1-1896 — Reí: Expte.' 1835]5L— BENJAMIN 
Y- PEDRO NANNI — & r. p|2Ó—2.—■

. EDICTO CITATORIO '
’ A los efectos establecidos por el Código dé 

; Aginas,. se hace saber QUe ANDRES BENJA
MIN NANNL y PEDRO MOISES NANNI'tie- 
nen solicitado reconocimiento .de~ con-cósió-h de 
agua pública para- irrigar con un caudal de’ 
11,55 1| segundo, a derivar del río Yacochuya 
(margen izquierda) por la acequia cóinunera, 
22 Has. del inmueble "Altamira”, catastro 100, 
ubicado en Yacochuya,, Dpto. de Cafayate.

Salta, Febrero 24 de 1955. — ADMINISTRA
OJON GENERAL DE AGUAS.— te

e) 25(2 al 10¡W5.. ’ ,..

LICITACIONES PUBLICAS

N? 11904 — MINISTERIO De INDUSTRIA DE 
LA. NACION,; YACIMIENTOS FETROLIFEBOS 
PISCALES (ÉNDE) — LIQITAOIQN PUBLICA 
YS. N9 130. ’ -

Llámase & Licitación.Pública por eí t’érinilio 
de 1’0 díag a contar desde el 18 de Febrero de 
1955, para la provisión de 500.000 -ladrillos de 
primera calidad, a elaborarse en lag inmedia
ciones de VesipuciO. -

Para Pliegos- y demás consultas, dirigirse a 
la Administración dé los Y. p. F. del Norte, 
sita en Campamento Vespucio (Provincia de 
Salta), donde se llevará a cabo la apertura 
el día 3 de Marzo de' 1955.
l, Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Adminis
trador.

. . ’ ») 25|2 al 3ífii96fi.

N? 11903 — MINISTERIO DE INDUSTRIA ©K 
Da NACION, YACÍMIÉFÍTÓS PETROLIFEROS 
Fiscales . (énD0) — LioiíiAcioNas pu
blicas tiros. 122 y 124.

■ P.8r el término de 10 díás á contar deí día 
2ii de Febrero déí corriente afíd, iíámásé a las 
siguientes Licitaciones Públicas:

LICITACION PUBLICA Yg. N0 Í2S: Para 
I» provisión de Oajas de velocidad párá te. 
tnidnes Internacional K? y Ks—Mercedes 
Benz modelo -1951 - y Chevrolet modelo 1951,

LICITACION PUBLICA YS, n^ 124: Para la 
Próvfeito de inotares, para Camionetas Dodfs. 
msdfeíü Í&51. Cuyas ápertUrás sé éíectuárdü 
él dza 7 dé marzo, dé 19áS, a h&rfe' 10, en fas 
OficlháB fle la 'ÁdmtaiStrnciáa déí N&rté Ja 
Y. P. P. .

L@s ííiteresaábs ea pliego dé déndiciSñes y 
demás ednsiuítas, puédén d.figi^é a ia Ád'ini. 
hUiráaÁii de ios Y. F. del Nérte,- sita,, éh 
Campamento VesPueió (Provincia de Salta).

íng. ARMANDO J. VENTÜRlNI, Adtatals/ 
ttadoí.

é) §B|a ai S|3[9á5. . ;

Ñ« 1.W MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DH DA NAÓiOff z YAClMífiNTOS PÉÍROlI- ’ 
peros Fiscales ®nD2) administra : 
CION DEL .NORTE < - " . '

; LICITACION PUBLICA N? ,115. i
Por el término de 10 días, a • contar' del SQ
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de Febrero de 1955, llámase a Licitación Pú
blica N? 115, para la contratación de mano- de 
obra para ORDENAMIENTO PLAYA ALMA-\ 
CENES EN GENERAL MOSCONI, cuya aper- 
tui'a se efectuará el 3 de marzo de 1955 á 
las 11 horas, en la Oficina de CONTRATOS 
de la Admi Oración del Norte de los Ya
cimientos Petrolíferos Fiscales' (ENDE), sita 
en Campamento Vespucio.

Los interesados en -pliegos- de condiciones 
y consultas pueden dirigirse a la Administra
ción citada y efectuar consultas en Divisio
nal YPF. Salta y Oficina YPF Orám 

Xng, Armando J. Veritúrinj — Administrador 
e) 25¡2 al 3]3|55

11901 MINISTERIO DE INDUSTRIA DE LA 
NACION YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
Fiscales (ende) admíniStracíon del 
NORTE

LICITACION PUBLICA NÓ 106'
; Por el término d© 10 días, a contar del 
23 de Febrero' de 1955, llámase a Licitación 
Pública- N? 106, ¿para la contratación de la 

mano de obra para el desmontaje de 3. ca
sas en Tranquilas 4 y su montaje en Cam 
pamen'to Vesjpucio, cuya apertura se efectuará- 
en las Oficina^ de la Administración del 
Norte de los YPF, el día- 8 de .marzo de 1955, 
a horas 11.

Los interesados en pliegos de condiciones y 
consultas, pueden dirigirse a la Administra
ción del Norte YPF ^ENDE), sita en Cam
pamento Vespucio, Salta, y recabar consul
tas en Divisional Salta YPF y Oficina YPF 
Oran.—
Ing. Armando J. -Venturini. — Administrador

e) 25|2 al 3J3|5

BEMATES ADMINISTRATIVOS -

N9 11908 — Por ANDRES ILVENTO — REi 
MATE ADMINISTRATIVO.

Pór resolución deI Banco de la Nación Ar
géntala, rematará el día 18 de Marzo de 195’5, 
a horas 17, ejecución -Prenda contra Carlos 

Pereyra Rozas, Expte. 33420|54, un Camióin 
marca G. M, O. modelo Milite, de -tre§ d¡- 

'ferencialp, con Motor P'Studebaker’’, en per- 
Cubiertas y 10 Cámaras.

4. 2,805.921 y 2 Gúbier-

fecto•'estado, con diez 
nueva?.

NroJ2 J B. O. 71536
" J 2 B. O. 55444
» 2 ■ B. O. 56039
” 2 B. O. 73976
” <2 B. O. -56079

tag en:' ’diIsuSO/

_E1 Temí
Cuentra el 
vino, cali
T1DGS. rJ
de contad

El ‘ motd
Ybar-ra, 
tado, ,N<?

Seña, 2Ó 
rente. 1

Por .datos 'Banco -de 1^. Nación,-”'Argentina — 
Sucursal Salta o al suscrito- Mártillero, Men< 
doza 357. ~ -V ‘ '

ANDRES ILVENTO, Martiliero. Público. -
- ? a) x* ai 7i4aa< "

tte se HevaráJ a ¿abo donde se en- 
I Camión, taller de Florencio Val-
5 Mitre 1125, £oni la base de VEIN< 
til pesos,xal ínejor postor y dimérp

'i • - - ' •'

|r se encuentra en poder de Cia r u to" 
rquiza N?. 638; está en perfecto- es---; 
1.365.990 de 105 H. P. ' ‘
| o|o — Comisión a cargo del ad^ui

EDICTOS SUCESORIOS

N? 11874 — Rafael Angel Figueioa Juez Pri
mera Instancia Primera Nominación Civil y 

Comercial cita herederos y acreedores de Da
mián Adolfo Tabeada por treinta diag.

Salta, Febrero 9 de 1955
E. GILIBERTI DORADO

Escribano Secretario
e) 17|2 al 1?|4|55

No 11871 - TRISTAN ARTURO ESPECHE, 
Juez !<? Inst. 3ra. Nominación, cita y emplaza 
por treinta días herederos y acreedores Su
cesorio JUAN MOOCRX. _ . _

Salta, Febrero 15 de 1956 *
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA — Es- 
cribano Secretario

e) 1G¡2 al 31|3|5B.

11869 — El JuB2 de primera Nominación
Civi- cita por treinta días a herederos y aeree 
dores de Gabriel o Aniceto Gabriel RCjón.

Sálta, 7 de FebferO de 1955 -
F, GJLIBERTI DORADO--*- Escribano Secre, 
tarjo * * -

é) 16|2 al 31I3¡55

No 11366 — EDICTO SUCESORIO
Juez de primera Instancia én ’a Civil y Co 

mercial r Primer a Nominación, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don MANUEL 
SORIA, por treinta dias par a durante di
cho término comparezcan a hacer valer gus 
derechos,' bajo apercibimiento de Ley. Salta, 
febrero 9|1955.
g. ’giliBERTI’ DORADO — Escribano Secre
tario " .

e) 16|2 al 3U3|55

SECCION. 3U0IC1AL
Nó 11814 — TÉSTAMENÍÁRlOt

RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Jüe£ primera 
Instancia Primera Nominación Civil y Comer
cia., declara abierto" juicio testamentario Can 
deiaria Toscano o Candelaria Tosca.no cíe San 
chez y cita y emplaza por treinta días a in
teresados y herederos instituidos: Yolanda 
Aguirre de Aguilera, Margarita Aguirr e de 
Aguilera, Ameba Argentina y B anca Rosa 
Aguirre, María C e¡ia Collivadino y Martín' 
Humberto Sánchez.

SALTA, 6 de Diciembre de 1954.— E. GILI- 
BERTI DORADO — Escribano Secretario.

1512 al 31|3¡55.

N? 11838 — EDICTO: E] señor Juez en lo Civil 
y Comercial de Primera Nominación en el jui 
cío sucesorio Ernesto Blasca, cita y empla
za por treinta dias a herederos y acreedores 
del causante.— Salta, 27 de Diciembre de 1954, 

e) 9|2 al 24|3|55

Ni? 11821 — SUCESORIO. El Juez de Tercera 
Nominación Civil cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de ANDRE-1 NERI.

SALTA, Febrero 3 de 1955.
ALFREDO HÉCTOR CAAÍAIAROTA

Escribano Secretario
e) 7|2*ai 22}3J53

Nv Í18ao — SUCESORIO: El. Sr. Ju&u de 1$ 
Nominación C. y C. cita y emplaza per 30 días 
a herederos y acreedores de Remigia Zurita 
de.' Bal derrama.

SALTA, Diciembre 31 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO

Escribano Secretario
e) ’7|2 al 22:3165.

N? 11819 — SUCESORIO: — El Juez de Cuarta 
Nominación en lo C; y G. sita y emplaza por

I ' ' i ' ; - -- 7 ■

treinta ,/di|s á -tos herederos y ácreedpres ;de
MARIA? ANGELA MASSÁFRA ó MASAFRÓ de -
COSTANZp. — Salta, Febrero 4 de 1955.

? WALDEMAR Á.. SIMESEN
Escribano Secretario _

' • , ’ ; é) -7|2 ai 22]3|55. J

N9 11813 — EDICTO^SUCESORIO: E[ Dr^ 
Luis Ramón Casermeirol Juez de la. . Instan 
cia, 2á, Nominación en -]o Civil y Comercial f 
de la Provincia, cita pjr. treinta -dias a he
rederos : y acreedores de JOSÉ DAGUM, cu
ya sucesión se. ha declarado abierta. Edictos 
en el “Boletín Oficial” v y “Foro galeno”.— 
Salta, Febrero 2 de 1955:— -
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario ' 

4 [ e) -4|2- aj 21|3[55

I . ' • -
Ñ9 11802 4- SUCESORIA: EL Dr. Jorge; L., Ju 
re. Juez di Primera. Instancia Cuarta- Nómina 
ción Civil I y Comercial, toita .por treinta días 
a herederos y acredores; de don JULIO SUA. 
HEZ, Habilítase la Tolla ¡de enero .prójimo pa 
ra publicaj edictos. . |

Salta/diciembre 24 de ;1954d . '
WALDEMAR A. SÍMÉSEN Escribano Secretario

I ’ Je) 31|1 al 15]3|55

N9 11796 EDICTO:! ’ y
JORGE L. JURE, Juez dé la.. Instancia 4a. Ño/ 
mináción en lo Civil y ¡Comercial, cita y em 
plaza por el término, di treinta diás a lo§ 
herederos y -acreedores de Santiago Ordeñe^ 
Oficial y Foro Salteño.-L A los fines de la 
publicación, habilítase la feria del niés de 
Enero de 1955.— WALDEMAR A SIMESEN— 
Escribano Secretario, ¡ .

- J . ®) 27jl al H|3|5S

.N? 11774 — SÚCESORÍO. Jorge Lorahd Ju 
, re, Ju¿zs. deL4ta, Nominación Civil y Comércí^

Tosca.no
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cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de SANTOS MAURIN DE APAZA 
Habilítase la Feria de Enero.—

Salta, Diciembre 2 de 1954.—
WALDEMAR SIMENSEN — Escribano. Secre
tario.

e) 19 1 a¡ 3|3|55

’ 'N* 11769 — EDICTO SUCESORIO: .'El Sr 
juez de Instancia-2* Nominación en lo Civil 

. cita y emplaza po** treinta días a herederos y 
.por edictos que ge publicarán en e¡ Boletín 
acreedores do María Montera o Monteros de 
¿scada.. — .Habilítase la feria de Enero de 

.1955 \para la publicación de edictos, ele. Mon
teros. — Vale. Salta, Diciembre 30 de 1954.
ÁÑIBALi’ URRIBARRI — Escribano Secretario 

• ■ e) 17|1 allWÓ.

/. . ^11914’~~ W JORGE RAUL DSCAVX — 
SIN. BASE — JUDICIAL — SIN BASE.

El día 14 de -Marzo de 1955, en ¡mí escri
torio, ■ Urquiza-8^5, • a la-s 16 horas, remataré 
SIN B^ASE, dinero de contado, una- máquina 

' de escribir marca "REMIGTON RAND” N9 
133891, -de -cien espacios, que se encuentra en 

‘ poder del depositario Judicial, sexior Julio Sim 
' kin, caHe Mendoza N? 731, donde puede re
visarse;. ■ ’

Comisión de arAncel por cuenta del com
prador. En el acto del remate el 20 ó|o- del 

■ precio como seña y a cuenta del mismo.
Ordena: Sr. Ju-ez C. O. de 19 Inst. y 29 Nom. 

•- - en ‘WtíHORTO VENIDO DEL JUZGADO de 
M 1‘9 Iñjst. 19 Nom. C. y C. de RIO CUARTO, 

CORDOBA EN JUICIO COBRO DE -PESOS 
. —’ OLEAGINOSA RIO IV S, R. Ltda. Vs- JU

LIO SIMKIN é HIJOS COM. e Ind. EMPRE
SA CONSTRUCTORA"

. ’ . Edictos ? Foro Saltefio, Norte y B. Oficial
- JORGE RAUL DECAVI, Martíllelo,
O " ' & 1? al .7(31955,

N<? 11911 - PdT: ARTURO SALVATIERRA - 
JUDICIAL — PIANO — SIN BASE.

- - El día 11 de- Mar^o de 1955, a la-s -10 hó* 
ras, en Deán Funes 167 —.Ciudad, remataré, 

-SIN BASE, un piano marca J. Quan-dt — 
“Berlín 13.281, con dos arpas y banquita, .en

buen estado, el qué puede ser revisado en 
Deán Bines N? 167 de esta Ciudad. El compra 
dor' entregará -el treinta pOr ciento del pre-

- cío de venta y a. duenta del mismo. Ordena 
Sr. Juez de 19 Instancia 39 Nominación 0. y 
•C. -en juicio: Ejecutivo — José Sánchez Bel- 
trán vs. Rolando Rs Getar y. Rosa B. de Getar,

L Comisión de arancel a cargo del comprador,
•Edictos, por 8 días en Boletín Oficial y Foro 
Salteño y ;dos publicaciones en diario EL 
tribuno.

■■/ ■ • • . s) -13 al 10131955,

N<? 11910 — Por: ARTURO SALVATIERRA— 
JUDICIAL — CUOTAS 'SOCIALES — BASE 
$ 2.400.— . ’

'El* día 10 de Marzo de 1955, a las 10 ho
ras, en Deán Fuñés 167, remataré con la BA- 
BE DOS.MiL CUATROCIENTOS PESOS 
MONEDA' NACIONAL; .25 £UOte<

-. Salta, marzo i-^de iésS - '

$ LOGO.— mi»., cada una, que tiene do-n Pe
dro Blanco en la razón social ‘ TIP-TOP-S. 
R; L.*’, ccet asiento -en *est¿ Ciudad, sito- ént
Pasiaje ,:Ta Continental” calle - Mitre 55 —- 

Local. 11 — Contrato Social inscripto a folio 
436 del libro 25 d-e Contratos Sociales en el 
Registro Público de -Comercio, con fecha 29 de 
Mayo de 1953. El ’ comprador ’ entregará el 
'treinta por ciento del -precio- de venta y a 
cuenta del mismo, Ordeña Sr. Jjuez d© .-Pri
mera Instancia Cuarta Nominación C. y C. 
en Juicio: Embargo Preventivo José Barreno 
vs» Pedro Blanco. 'Comisión de arancel a 'car 
gó del comprador. Edictos pór 8’ días en Bo
letín Oficial y Foro Salteño»

e) I? al 19|3|9-55,

. ~ BOLETIN OFICIAL '

pala de -sacar ceniza;. um tridente de leña; 
4 palas ceniceros-; «un tubo env. oxigenó; 2 
balanzas incompletas; ulna prensa ‘ds mano pa 
ra fruta, acero inoxidable; galpones zinc y ti- 
ránteríá; 2 ’zorras; un ventilador; 420 esque
letos y a cajones- vacíos; 400 cajones con 58.430 
envases vacíos de vidrio, (varios- tipo-s) ; 2.811 
envases de lata para 4 14 kls.; 900 cajas de 
cartón con casilleros.y tapas; 18-.paquetes con 
1.600 tarpas para tarros de dulce -de 4 14 kls.;
13 cajones con tapitas para envases; 7 cajo
nes con tapita®; XI -barriles vacíos; un e¿cri 
torio tipo Ministro; un juego de sjüo^es de Gu© 
ro .3 piesa§ -mi est^.un Juego sillones, cueros 
mal estd»;. -u»a caja de hierro: uñ fichero-’ ro
ble; una mesa escritorio; un ¡mostrador escri
torio; una repisa escritorio; úna. mesa chica i
9 sillar -destr.; -una radio trasmisora “inter- 
comimicacicmes,i; un termómetro; 2 canasto 
para papeles; 2 tintem; 2-secantes; «un 
ponjero; 2 papeleras; Un abrochador; úñ piñra 
che; uñ perforador; un lote libros “química 
Industrial”; 199’ esqueleto • d® madera. Todo
10 déscripto s-e encuentra e» ©I mtoo esto 
blecimieñtó sito en la cálle Rioja N? 826 de 
esta, ciudad, dóxids pueden ser revisados por 
los interesados. Depositario- judicial de dichas 
bienes el Sr. Domingo Patrón, -domiciliado en 
el mismo Establecimiento, fíl cómprad&r.. entre 
gara én el acto deí remate el SO ©¡o del pr© 
ció de véntá y a cuenta dei tnlM-mó» Ordena 
el Sr. Júefe -de 1? In^aMa @n lo Civil y CO- 
merciáí .3^ Nominación; en el juicio QUIEBRA 
Establecimientos Úulcero ’ Bendición. Expte.

N? 15.099. ¡Comisión de ar&ñcOÍ a cargo déí 
comprador. Edictos 'Publicados po? 15 días éñ 

Boletín Oficial y Foro Saíteño.— El martilie
ro está facultado a recibir ofertas en el día 
del remate, por toda ía planta industrial en 
Blok. Si no hubiera interesados la- venta se 
hará al detalle— MIGUEL C, TARTALOS, 
Mai’tíIIero Público»

• e) 15¡2 al Í?|3|9Mt

Nv 11886 — Por: JÓSE ALBS&TO CORNEJO 
JUDICIAL — HELADERA COMERCIAL — 
sin base.

El día- 2 de Marzo de W56 a las 18 h$m 
en. mi escritorio. Deán Funes rématoé, 
Sin Basé, Úna heMdéra eléctrica marea 
gidair©”, comercial de cuatro puertas, la que 
se encuentra feh p-ó-dér del depositario judicial 
Sra. María Teresa de Rusetti, domiciliada en 
Zuviría N°‘ 16 — Ciudad, donde puede ser 
visada pó-r loe. intei>sado«s-. ®1 eompfraror e-nto 
gará el treinta por ciento del. precio de ven= 
ta y a cuenta 44 mismo. Ordena Sí.-Juez de M 
mera Instancia primérá Nominación -Ó. y O- én 
juicio: Ejecución de Sentencia- Robé to Escu
dero vs.- Eduardo Mario ffusetti. Cómirfón de 
arancel, a cáfgo= del comprador. Edictos pór B 
días en Boletín Óficial^y Nórfe.

é) -2B|á al Í|.3|B5,

,NÍ 11881 JUDICIAL PÓR ARMANDO G, 

GROE.
Por disposición dél Si*. Jueá de Pidméra Iñs 

tañóla ©ñ. lo civil y óbmerciái, Tercera Nomi 
nación y d.e Conformidad a lo resuelto en auto 
‘Exhorto. Señor Juez de Primera' Instancia Se
gún cía Nominación ’de la Ciudad de Córdoba en 
juicio WEOLIT S.R.L. vs; PEDRO P. MAMANI 
4 día WEWES 4 DE MARCO A LA< 19

N? 11900 — ÍW MIGUEL á TARTALOS — 
JUDICIAL. — REMATE DE LAS MAQUINA
RIAS, TODAS SUS INSTALACIONES, ENVA 
SES, MUEBLES ¥ UTILES DE LA IMPOR
TANTE FABRICA DE DULCES Y EXTRACTO 
DE TOMATE <:LA BENDICION”.

El día 18 (dieciocho) de Marzo de 1955, a 
horas 17, en el establecimiento sito la ca 
He Rioja N? 826, venderé e» subasta pública 
y- al mejor postor SIN BASE, todas las insta 
¡aciones y maquinarias, envases-# muebles y 
útileg, pertenecientes- -del Establecimiento Dul 
cero'•TBeMicióñ”; consiste'én Xo siguiente: un 
motor “Caeba” N9 29790 — 3 h. pj un me
to? “sieiñens” ‘ N? 1536 — 5. 8; un moto? 
‘■'Siam” N? 70862; ú¿ moto? ífCaéba” 29792 —
4. h. p.; (un motor “Yát-elsistr’ N? 61538 ni. 
o. Tors.; un motor N9 31376 — 73. h. p.; una 
paila de cobre-, grande, enterrada en el suelo; 
una paila de cobre, grande, doble fondo; uña 
paila de cobre doble fondo, chica; una cal- . 
dera vapor Meyer Belgíque- tipo “Backox**, 
Wilcom para 70 h. p. con chimenea, .u& Bou- 
le grande, doblé fondo, cobre, Cierre hermé

tico, parte superior a-cero inoxidable, con 
litmna mrométrica W mts» de alto cón bomba 
neumática y, filtro, llave doble proo. contacto 
vacío» Un refrigerante de 7 nlts» de alto, báse 
pileta; uña íavádorá d@ fruta-, vapor y. agua 
dC madera; uñ (baño a Va¡por ‘‘maríá’’ con ba
tería; u-na moledora refinamiento, azúcar m» 

‘'iOáraml’*; un-á mólédóra- ñue^ y granó; fi ré- 
movedóres áutomáticós wpara pailá^”-;’ uña iO 
s& con piedra de mármol; 2 fcothbaB para agua 
“tipo ceñtrif/*; uiiá instalación a tíarJmigióñ 
B’Oulé; una exhaústng “de 2fc2 mts.; una má 
quina serpentina y lavadora autómátiea- para 
lavar tomates 8lc2 Wj un Wo testador dé 
pimientos (desarmado) peladora y lavadora 
aut. de pimientos (désarmadá) éoñ ventilador 
y bomba,* 4 uña refinadora tamizadora de 2 Cuer 
pos cOn bórnM,- ib are a POMÍTOÜT a—- 113; 
2 etiqú&tadOrcs dé manó, de madera; uña me 
&a estante 'etiquétamiéntó; 3 bandejas retoqúe 
•frutasj; uü deseár’fador de frutas; 2 tachos d® 
glucosa, Vacíos; ufo réfratímetro 2eis; u^á íñá 
quina cerradora d@- frascos, de mano; una.me 
sa de. 2 ¡pígOs 2- mts-. de largo; 3 tabi-as con B 
caballetes.; Uha tráñsmigióñ especial; ufia ñie 
sa de 4 mts. de. íargó-p 2 pipones» Vacíos; uña 
instalación a vapor cóh cañérSa ésp»; uña 
taíac-ión eóñ fuerm motriz•_ un cajón con he- 
rramieata¿ . varias; 2 torbas- d-e madera; uña 
pileta lavadora, grande; una pileta lavadora;
2 piletas mediana.^'’üña báscula de 4óo kílós, 
con pegas iñcomp.; ,-úñá. báscula- .de600 - kilos-, 

ggstí IVmgJ 2-,paíáSf Uh^r^triIIóJ.:^aa
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En mi Oficina de Remates calle Alvarado N? 
512 Salta, rematare sin base dinero úe conta
do Una prenda a mano para' mosaicos 10 tone 
ladas y 4 puertas; 3 hormas completas para 
mosaicos lisos de 20 x 20 y 25 x 25; dos plan
chas para mosaicos de vereda y para todo ti 
po de 20 x 20 todas- las maquinarias marca 
“Shapoff taos.” en ¡buen estado y en poder de 
su depositario Sr. Pedro P. Maman! cade Albi
na 646 donde pueden sor revisadas. Seña en 
e. acto 30%.— Comisión de arancel a cargo • 
del Comprador. — Públicación Boletín Oficial 
y Foro Salt$ño.— Armando G. Orce, -marti'lero.

e) 18|2 al 4|S|55

Nó MárTiÑ LEGÜÍ^AMON -
JUDICIAL.

Él 11 de mar^o p., a las 17 horas, éñ ihi 
escritorio» General Perón 323, vehdéré cóh la 

•• base de tres mil ochocientos cuarenta y cua 
tro pesos cOn cuarenta y cuatro centavos- o 
lea las dog terceras partes de su tasación 
cal, equivalente la tercera parte indivisa 
la finca denominada EL ROSAL, ubicada 
esta ciudad, con límites y extensión según 
tu Os inscriptos al folio

El dia

fís 
de 
en 
ti- 
dei361, asiento 381, 

de 1055 a las 18 í—24 de Febrero

JUDICIAL — W BASE

de Títuiós dé la Capital. En el actoLibro 12
dél remáte .Veinte pór ciento del precio de Ven 
ta y a cuenta del hm3mo. Comisión dé aran
cel a cargo dél comprador. Ordena Éxcmá. 
Cámara de Paz Letrada en juicio EMBARGO1 
PREVENTIVO SANTIAGO FIORI vs. ROBUS 
TIANO MERCADO.

e) 17¡2 al 11|3|56.

G.
DE

ím

NQ 11885 — JUDICIAL, POR ARMANDO 
ORCE — FINCA ‘£EL MILAGRO ’ Dpto. 
LA CJÁLDÉRA

Por disposición del Sr. JüeZ dé Primera 
-tanda en lo Civil y Cómefciái, Tercéra Nomi
nación, dé conformidad a ío resuelto en aii- 
tos “Ejecución Hipotecaria Banco Provincial 

de Salta v§. Agustín Marees Verá?’, d día 
miércoles 30. de Marzo de 1955, a as 11 hs. 
en él hall de-1 Banco Provincial, cálle

_ ña 625, Salta, romatáfé cón ba.-e de S7.33-..S2 
STÉTÉ MIL TRÉSCiÉNTÓB TREINTA Y 
TRÉ3 PESOS CON 32|100 M|N., equivalentes 
a láj dc-¿, torcer'’^ rártés de su avaluación fis
cal, ¡uná fracción de cahipo dé la finca deno
minada San Roque o San Antonio, 'lámada “®L 
MILAGRO”, ubicada en el partido de La Cal
derilla, Departamento de La Caldera de ésta 
Provincia, con extensión de ciento veintisiete 
metros de -Sud a Norte,' por media legua de- 
fondo, limitando al -Norte, Juan Gonzá’ezMon 

tenegro; Sud, Pertenencia del Br. Agustín M. 
Vera; al Este, Cumbre déi Cerro “P.ucheta’5 y' 
a" Oeste,. Río de .La Caldera. NorñenCiátura 
Catastral Partida N<? 6, Departamento de La
Cáidéra. Títulos inscriptos ai Folio 260, Asien 
to 6, Libro 1 R. I. La Cá’déra. É,n 
rematé 20 % de séñá y q, cuenta 
Comisión de arancel a cargó déi
Publicación de-’edictos ’SO Diario Norte y 
Boletín Oficial. Mayores referencias- Asuntas 

él acto del 
dei precio. 
Comprador.

legales Banco Provincial u 
marti lero’, calle Alvarado 
MANDO G. ORCE

15|2 al

oficina dei suscrito
N° 512, Salta AR-

30|3|55.

11S5S -
JUDICIAL

El dia 9 de marze
en Deán Funes 169-
BASE DE ÚN MIL NOVEL'‘EV^OS

PO..: ARTURO SALVATIERRA
1 L<jL^.. d.tr ttiicno r»use i 1.923.53 

19o5 a las 11.—. horas 
ciudad, rematare con la

TREIN--

r. A V T£i®3 PESOS CON TREINTA Y TRES
o K&nMONEDA

QGá ti; ;
6 lotes de teiien^ 

cu? 4 n la Villa úe

te 
y

NACIONAL,
üe la avaluación Fis* 

contiguos entre sb ubi 
ba.i Lorenzo, jurisdic

ción d-i Departamento Capmr.» le. ignado ron 
números 2, 3, 4„ .. 6 y 7 -del Plano anchi 

vado en Dirección penerai -de Inmuebles bajo 
número 1957.— Superficie • total 5.306.66 mts. 

y centro de los biguu¿me-r rimúes AI Ñor

Pasaje sin nombre: al Este Lcte^- 1 y 3 
propiedad dei señor. Hermán Rabie!); al 

id camino al Dispe icario Antipa-údicO y al 
Ce. te Pa.- aje sin nombre — Título registrado 
al folio 239 asiento 1 del Libro 126 R». I. Capí 
tal. El comprador entregará- el treinta por cien 
to del préci© dg venta y a cuenta dei mismo.-

OiUe.ia Señor Juez de -Primera instancia Cuar 
ta Nominación 0. y C. en Juicio: Ejecución 
Amat. Carlos Alberto vs. Sartmi Gerardo Ca 
ye tono.—Edictos por 15 días en Boletín Ofi
cial y Foro Salleño.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador,

e) 14 al 8[3j55

N? 11852 —.Por: ARTURO SALVATIERRA. 
JUDICIAL — FINCA EN SAN CARLOS

BASE $ 4.000.

. .—Él día 29 de Marzo de 1955 a 11 horas, 
en Deán Funes 169 — ^Ciudad, remataré, con la 
BASE DE CÜATRÓ MIL PESOS MONEDA 
NACÍONAtj o Seán íá| dó3 terceras partes de 
la ava’.üacicn-
Barrláí Poniente (hoy

fi cal eí inmueble denominado
finca “San Cayetano*’,

3Ó hectáreas, b lo que 
siguientes limites: AI

con li; á .superficie dé 
rc.-u'to dentro íos 
Norte, con propiedad de & Serrano; al SUd con 
propiedad de ío§ Hermanes Bravo’ al Este con 
terrenos de É. M.idhél y ái Oéz.te con inmueble 
de íos herederos Bravo; — Ésta Venta se rea
lizará ¿<AÜ-CORBUS0 Título, registrado al fo

lio 40Ó asiento 5 dei Libro 1 de R. i. de San 
Garlos. — Partid^, 740. •— Él -.comprador en
tregará ■ ei treinta por ciento del precio dé ven 
tá y a cuenta del mismo. Ordena Sr. Juez 
«e’ Primera instancia Cuarta «Nominación C. 
y O. en juicio: Ordinario Rendición de Cuen
tas. — Ángel Mendía Vs. Vicente Terraza. — 
Comisión de arancel a cargo del comprador.
Edictos- Pór 30 día;S en BOLETIN OFICIAL y 
Féro S al teño;—

e) ,14|2 al 29|3¡55/

CONCURSÓ CIVIL

-- CONCURSO j CIVIL. — jo.r el pre- 
mo se hace saber que - en .los autos

□ivil de Pablo! Verruggio que trami-

N° 1185'0 
sente qdic
Concurso
tan por áite el JuzgadoLde Primera Instancia 
y Primera 
cial de la 
en estado 
y emplaza 
treinta díí
Héctor E.
mes N9 8E
sus créditos, bajo apercibimiento de ló digpues 
to .por el 
tos Civile

Nominación en lo Civil y- Comer- 
Pí’ovmcía se ] ha dispuesto declarar 

de concur-so ai causante y se cita
a los - acreedores <tei mismo., por . 

iás para que presenten al Síndico Dn
. Lovaglio domiciliado en calle Güe~ .. 

de esta Ciudad los justificativos de

Art. 715 del dóaigo ué Procedimien*
15. — Publicaciones edictos “BOLE

TIN ’ OFICIAL” y f-íFar<|. Salteño”. —f Lo que 
el suscripto Secretario ^ace saber a sus efee« 

— Ssito, Febrero 11 de 1955.
E. G’UBE.R^[ DORADO

Escribano Secretario 
; ; c ’’ _ ¿) 14|2 al 29'3|.55.

tos.

notif: 'CAC10N DE SENTENCIA

— NOTIFICACION:

fecha de est^ publicación ■ a ’ los a- 
de la Despensa Belgrano, sita ’ en

misma.-en nombre del Sr; Juan Alón 
a ccmpareicer en él domicilio del citado 

re 93, con. la ;documentación sUficien 
efectos de reconocer’ o no las- deu- 

a-percibimientó de darlas por no exis 
r( incido este término. También se co- 

u-e a partir de la fecha no se reco-

N? 11915 f
Se .emplaza por el término de¡ ocho días 

desde la 
creedores^
20 de Febrero* 207, o -|ie compras efectuadas ‘ 
para la

so, 
calle Mili] 
te, ’a Io£ 
das, bajó 
tenteé vi 
munica d 
nocerá ninguna compra efectuada por el meh 
clonado i 
del dusc

Saltar
SO.’ • '

: legocio ján * autorización, por' escrito 
J’ito. j
;a8 de Febrero ¡de 1955. JUAN ALON*

'■ e) < W5B.

— Luís R. uáSeriheito, -Jue2 de Pri

vs. Humberto^ R. Terán — embargo 
o, expíe. Ño ¡21029153, ha dictado la

> sentencia: FSalta, 12 de agosto de 
' ? vistos .'. Considerando . ’.' fa-.

costos, hasta} ser integramente (paga.

. regulo los jiónorariog del Dr. Rey-

N<? 11903
o meba Irstancia S~gviddá Nominación 'Civil y 

Comercial en Iós áutps •Seguidos «pór Mena» 
Antonio 
prévéativí 
siguiente
1954_
LLO; Grdenaado Ilevár adelante esta .ejecu
ción, con costas, hasta} ser íntegramente paga
do at actor 'él capital y accesorios legales, a 
cuyo fin
naldo- Ilorés, pór su actuación en el embargó 
prevéntívi
UN -MIL CIENTO- OCHENTA Y OCHO PE- 
SOS M3NEDA NACIONAL”) COPIESE, notí- 
fiques'e’ y

. Luis Rí ¿non Casermeito3
sente s
rán de
el art.
ta5 Febrero 23 ’de 1955.
ANIBAL

■o y en la ejecución en la siuma de *

pagúese el impuesto a Ia sentencia.—
Lo que por el pr<- 

e notifica al i señor Humberto R. Te« 
acuerdo y. por el término que dispone ’ 

46o del’ Código de Proéediñüemto.— Sal

URRIBARRÍ — Escribano Secretario
• } • e) 28|2 aí ‘2|3|55
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SECCION- COMEK1AL ■
■■ CONTRATOS SOCIALES/.

r- - - - ■ . . • .... ■. . ■

i- -N? 11895 — Entre los señor es ESTÉBaÑ'SA-' 
j ' . FONT 'BELLES, español, casado, domiciliado

en Avenida Sarmiento N9 443,. MARTIN MA- 
I .. : GAN NAVARRO, español, casado,; domiciliado, 

. - eu calle -Alvarado, N9 1139, y CATALINA VE 
--'LEIDO -Je’RUIZ, española, casada, .domicilia 

' ¿a en calle Córdoba N? 436, todos de esta Oiu 
! 'dad., han convenido' celebrar un contrato de 
[ . - sociedad-bajo las condiciones siguientesFri 
r - '' raeió:^—. Lós contratantes constituyen por el 
i : Presente acto una Sociedad Comercial Coleo. 
¡ tiva Comandita, la que girará bajo la ra- 
! '? ,gón social de ^AMAVÉ”; que se dedicará al 
í\ .ramo de representaciones y comisiones en ge- 
J neral, y a la compraventa de bienes muebles 
‘ .B í^mueibXes.— Segundo; —.Se fija como ¿omi 
. cilio. legal d@ la Sociedad el ubicado en la ca 
*' . - He Córdoba N? 436 ¿e eMa Ciudad;— Tercero-: 
i - El capital-social está constituido por la can- 
¡ bidad de’ OCHENTA ¥ UN MIL PESOS. MQ 
■*’ - NEDA NACIONAL, aportado por Ios socios ten 
! la tea siguiente;— CUARENTA MIL PESOS 
b en dinero ¿festivo, que las eatrega e»
!■ - - J: esté? aóto/ por el señor Safont, el qu.e en su 
! -- -carácter-- de sOdo comanditario sólo responde
I ' *rá * hasta -el importe de ios fctóoA aportados^ 
f VEINTE MIL PESOS M|N, pór el señor Ma 
I * .--gaa que Io-§ integrará dentro dé los giiigo áñós 
L. - .de. constituí da la sociedad, provéniente de las 

utilidades que le correspondieren.y VEINTIUN 
r - ■ MIL PESOS ’M|N„ po-r la- señora Catalina .Ve¿
: L‘ *lido d¿ Ruiz, -en muebles y útiles de escritorio 
! - ’ Cuarto; — La dirección y administración de la 
! - Sociedad .estará & cargo de la señora Catali
’f ' ' na Vellido, de Ruiz/pará todas las operaciones 
; x *' socales, eoji amplitud de facultades y uso de 
r ' - firm-a. social, la que delega-- tales:;atribucíc? 
¡ ¿- pues de dirección y administración sin limita 

clones de ningún género .en eí. señor Martjá Án
. * tonto Ruiz García, eI jque. en consecuencia ae 

i -"* . atoará'gomo Gerente dé la * Sociedad.— - ®1 s¡q 

í' - ció señor Magán tendrá el .w de la firma $o 
L -gial conjunte-o-separadamente.teon .el Geren 
i té señor Ruiz García.— Quinto: — ’ Ninguno

\ de 10b sogios podrá retirare ánteB de íog. Gin 
i dc^años- de vigencia del présente contrató; ven 
[ -N2do.gste término podrá5 hacerlo «ua^utera de 
L - - socios, devolviéndosele el capital en la. for 
P ’ M que -se convendrá de ^aiM actWfdñ 
r _ tal -oportunidad.— Sexto;- — II presénte otm 
I - trato tendrá >una duraoió» de die-z. años .g 
i - .cantar desde Ia fecha.de su firma^ Séptimo: 
¡ - Las ganancias pérdidas distribuirán oa la 
L ^proporción dé .wi treinta por ciento páfa el

' - señor Safont y un treinta y cinco pOr •Cien
- to. para teada uno dé los eeñorés Magáii y

■ ■ \ Vellido de Rurz.— Las- ganancias- existentes .se
¡ - - -rán retiradas amalmente después del Balance 
' - que se practicará obligatOrianiente el 31 de 
¡ ’ Diciembre de cada año.— El percentaje' esta
í Mecido podrá modificarse ¿n Cualquier incmen 
! - - *• to .si Tos sooíos así lo disfP.tiMeW—’ Octavo':

casq de' faXIeeimienta .de alguno dé s© 
¡ / ciosLla Sociedad continuará entré los restan 
! " * tes, devolviéndosele el capital a Tos heredé
■ _ ros del socio, faílosldo; destro .de. un aplazo 
¡ v do tres años mWante pagos trimestrales, iguá 
i - -te .rin intereses»-- Novaña^ (Ma po

drán retirar para gastos :pérspnales hasta la 
cantidad de un mil quinieiítos pesOg mln; men 
sqales, siempre que -Ias utilidades lo permitan 
Décimo:—‘En caso"d¿ dí§oiucióñ de la Socie
dad, los' muebles y 'útiles apartados ¿por ¡a 
socia' señora Uatálina Vellido d© -Fteis, áerán 
devueltos a la misma, * por eí wlor *' Asignado - 
en .el inventario qué se practicará con tal mo 
tivo. ©•■ sea Peí* el valor, que resulte deducidas 
las ammizaciones anuales .'de §-u* valor orígi 
nario.— Undécimo. — Las divergencias qne pu 
dieran siurgir; serán resueltas por a-rbitradores 
designado^ por los socios; y-e# caso de no p®
der llegar a úna solución, adecuada, las di 
vengeneia.s serán sometidas a ía decisión >ndj 
cial.—• D-uodeeinio: —= Se establece que todos 
los actog realizados por la Sodedad desde el 
primero de Eruro del corriente añ@> tiene 
pl-eta validez, por haber- empezado a ¿ancionar 
de hecho desde tal fecha.— Para su, fiel cuxn 
plimiénto, firman log contratantes ©n tres =^= 
ejemplares' de M sólo 'tenor y para' te mis 

' mo objeto, ©n 2a ciudad de • Wte a Ivs veinti 
cuatro días de Febrero - mil5 •novecimte^ ^¡n 
cuanta y . •
catalina VELOBO &fi BÚX2 
MARTIN MAGAN
ESTEBAN BÁFONT S1L1ES

,e) at Lí8|5B£— .

No 11894 — PínMÉR TISTTMDNIG — NU*- 
MERO SESENTA Y UNO,— “Fernández Gó
mez y Compañía — Sociedad de Responsabili
dad Limitada5'.

En la ciudad de Salta, Republica Arge.nt.i- 
u-a, a dieciseis días'de febrero de mil nové» 
cientos.' cincuenta y vimeo. án.te m-í, Arturo Pe 
ñalva, escribano, titular .del Registro muñe
re Diez y testigos- qu© al final ge expresarán, 
comparecen los ¿añores don Francisco Fer« 
nándeá Gómez, viudo, ue primera nupda& de 
doña 'Antonia -María -de las Nieves- Mouna5. 
español, y don Francisco Fernández Molina? 
Casado sil.. primaras nupcias cón doña Angeli
na Ova-lie Oír era, argemtino; ambo§. mayores 
de edad, Vecinos! de esta ciudad, y domicilia
dos. respetivamente,. en la calle. General 
Güéme^ número ocháoi^htos noventa y tees 
y' en ía misma ’¿alte General Güemeg ntaiB- 
ro- quinientes: teéinter y' tré&. hábiles^ a quie
nes de eonócer doy íep y. dfcén* .QUE HAN 
CQNVEMDQ 1N LA CONSTITUCION D E 
UNA &0OIE.DAD Ü^PC^SABÍLÍDAÓ Íáí 
MI-TaÜa, cuyo contrato fórmáUzam' por ■ esté 
áctd' eñ-'i&s siguientes términos': PRIMERO: 
La. Sbciédád tiéné por objeto explotar el éo- 
ñtercío eñ ' ios ramos ' dé comifeioiñes, cóñsít'- 
nasidñ^s, ' fépréséntaclóñés. -comerciales, éóm- 
pravmta--de casimires y - tejidos éai teñera!, 
ppdiendq, ¿@ común acuérdo, réaíizát éuál« 
Auta Otea opéración que eOiistítuyátuA acto 
•de comercxO. SFGUNDÓ: La...->ociéáad. girará 
con . ía dmominaciea :dé ffF®RNANDÉZ GO- 
MW2 T:-0OWA>IA — SoCI®ÚaB W 
PONSABxLTDaD LMTApÁ’t. por el Wn¡. 
no de eiñeo’-años, contados. désde- 'él prfmM 
dé-tener® del- corrtenW año mil movéeieñtés 
cincuenta y cinco en ique empegó <©. hecho w 
existeñeiá/ r. trfcxhóa, púr tente, opwu 
cioó est iighá M§te hey 

- TERCERO: .El asiento de .ía Sociedad será- en 
es^a ciudad y. su domicilio- actual en. Ia calle 
G eneral Güemes, número ochocientos - noventa 
y tfes. CUARTO: El ^Capital Social se-fija en 
la suma .de OCHENTA MIL PESOS ^ .MONEDA 

. NACIONAL, dividido en cuotas ¿e un mil pe 
sos y se suscribe por.los socios .en la propor
ción de cincuenta. Cuota® por el..socio Frwl« 
cisco Fernández Gómez y u© treinta cuotas 
por el socio don Francisco Fernández Molina. 
Dicho capital qued& totalmente .inte grado W1 
los eféctos detallados en el inventario cert-L 
ficado por el Dr. en Ciencias Económicas don 
Héctor Mendjlarau, un resumen del ouál sé 
agrega a la presente, siendo Io.s rubigos de 
dicho resumen log siguientes: Mercadería^ Ga 
¡nerales: Cuarenta y cinco mil quinientos Vein 
tícuatró pesos doce centavos; Muebles y Uti
les: Veintiún mil ochocientos treinta pesos; 
Biblioteca: -Cinco mil doscientos pesos: Deu« 
¿ores varios (cuentas a cobrar) Siete mil cua
trocientos cuarenta y cinco pesos ochenta y 
ocho centavos, total: Ochenta mil pe&o§- mo* 
neda nacional QUINTO: La Sociedad será ad 
míniítráda por ambos socios, ©orno gerentes 
auienés tendrán indistintamente sju feprteiÁ 
tación y el ósd de la Orna social en tod^s 
gug áctog. Los Gerentes tendrán todag.
Guita-des necesarias. para obrár ©ñ nombre de 
Xá sociedad y .éoiiduéir &u¿ - aógoates. Así -siñ 
qué es|a enumeración sea íi-mitátiva, podrán; 
aju&tar lácacíons's dé. servicios; comprar y 
vender .mercaderías; exigir fianzas y otorgó
las; acéptar y otorgar daciones én- pago, hi
potecas y transferencias de inmiuebles./adqui- 
ripios -y venderlo^, conviniendo, ms-condicio
na y precio^ y suscribir Ias. eScriturás res- 
pectiyáf; otorgar cartas- de- pago y .cancela
ciones de hipotecas; verificar oblaciones, con 
signaciones y depósitos y depósito^ de efectos- 
o de dinero; conferir pod®res. generala de ad 
m.iiiisti ación y otorgarLc^, sobre asuntos judí®* 
ciaR& de éuaXquiér naturales' o jruriSdicción 
qué fueren; cobrar-, y pagar deudas- activas y 
pasivas; realizar operaciones bánoaíias qúe 
tengan po? objeto retiráf log; depósitos con- 
signado^ a nombre de Xa sociedad, cederías 
y tean^erirlGs, girándo gúbre exio3 todo gé« 
nerü’ de á Ia. orden o' al . portad
degeoptár letras de cambio, pagarés, g ros, va* 
leí, (toñíOrmis U ’ otrá qúalésquterá éía&e di 
créditos; íWmát Í0»s, letras ^nfnb acepten- 
ks, girantes, • endosantes a avalistas; adquL 
nr, énajéhan céder o negociar de. cualquier 
modq toda eiaae dé papeles do ©rédito publi
co o privado; gi.rar cheqúesi pbr buenta dé ía 
Bóciédád o por (tuesta y. Cargo de terce_p3; pú 
diendó realizar, én f¿n„ todos . Io¡s- acto^ pró-« 
Píos de la administración. SEXTO; Pór lo 
menos- -úha vez cada seí§ meses, lo§ sbefós 
se reunirán éh Jmte para resolver ía orien
tación geñérai dé íós negocios de -ía sociedad 
y fijar Xás -directivas de lós mitoos. De 
réseXucionég-. qué se ádopteñ se.: levantará uh. 
acts en el libro respectivo qü-e deberá ííavar 
íá sociedad. SEPTÍMA: Todos? tüs tóóg éh’-eí ' 
mes de. -diclembré ' Sé prác-tidará un baíañCé . 
•déi^áctW y pasivo.de la sociedad, cuyo >ba«„ 
íande.,-.una veá .-^probado,- 4-éberá s©r flrmCdo 
por ío& soctó&j Sí eX balance no fuera 
dq u Q'bgemdO déñW cíe Iqs tréfct^

fecha.de
pasivo.de
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ob-
Bn 
la 
su

gmentes a su terminación, se entenderá que 
los socios aprueban el mismo. OCTAVO: De 
I-as utilidades líquidas resultantes de cada 
ejercicio -se destinará un cinco por ciento pa
ra la formación del fondo de reserva legal. 
»Esta obligación cesará cuando el - fondo de 
reserva ale—— j a mn diez .por ciento del ca
pital. Además, se destinará ¡un u¿ez por cien
to de las utilidades líquidas! y realizadas, pa 
ia habilitaciones o gratificaciones al. personal ' 
o colaboradores. NOVENO: Las ¡utilidades rea 
Iizadas y líquida^ ¡que resulten de cada 'ejer
cicio, hecha Ia deducción correspondiente pa
ra la formación • del fondo de reserva legal y 
para habilitaciones o gratificaciones, se distri
buirán entre los«soeio^ -en Ia proporción de 
Un setenta por ciento para don Francisco Fer 
nández Gómez y un treinta por ciento para’ don 
Francisco Fernández -Molina, soportándose las 
pérdida^, en &u caso, en igual forma. DECI
MO: Los socios podrán retirar mensualmente 
para sus1 «gastos particulares hasta las sumas 
de: un mil quinientos. pesos el señor Fernán
dez Gómez y quinientos pesos el señor Fer
nández MoMna, ías q|ue se imputarán a sus 
respectivas cuentas personales para ser -dediu 
cida-s de las utilidades que Ies correspohaie- 
ran en cada ejercicio. DECIMO PRIMERO: • 
Los socios podrán dedicarse a sus actividades 
particulares habituales, slempre que ellas no 
se refieran a. los. negocios que tiene por 
jeto la sociedad. DECIMO SEGUNDO: 
Cualquier caso que convinieran los sOcios 
disolución de la sociedad, procederán a

liquidación y división en la forma y modo que 
ellos mismos determinen en quanto no con
traríen Ias. disposiciones legales vigentes. DE
CIMO TERCERO: Toda duda sobre la inter-

• prefación de este contrato o divergencia entre 
los socio®, de cualquier naturaleza que fue-

■ ren, s'erán resueltas por arbitros arfoitradores 
amigables componedores nombrados uno por ca

parte, ¡quienes tendrán facultad para nombrar 
un tercer árbitro ‘©n caso de qu® no se pu- 
sleran de acuerdo para leudar. El fallo de 
Xos árbitro^ será inapelable y obligará ¡á ía§ 
partes en última instancia. DECIMO CUARTO 
En caso de fallecimiento deí socio séñor Fer
nandez Gómez la sociedad continuará c&n ÍQs 
herederos ’>de-I mismo y éñ ©áse,de falíeCimíéiU 
tó del socio señor Fernandez Molina la soéié 
dad será. disuelta reconocíéndo el señor Fernán 

Gómez ÍOs haberes. que por todo Concepto 
eníTéspondUrah al señor Fernandez Molina, a 
los herederos áel mismo, de acuerdo al inven 
taló y balance gih&rál que se practique al é- 
féCté. DEGIMO QUÍNTG.— Bi todo Cuánto 

■hó esté* expresamente dispuesto en er presente 
contrató, lá gócledad sé régifá.por ÍAs dispósW 
h§s dé ía Ley Nációiiaí nüméró once mil séis- 
óiehtos cuárenta y cinco sobré ¡sóeíédádés dé tés 
póiisabilldad limitada y por Xas. disposiciones 
dei Código de Comerció éón relación a sü ób- 

Quedando agí eóiñcSuido esté contrato y
■ constituida la Sociedad dé Qué sé trata, los cúm 
pareciente^ se obligan con arreglo -a derecho.— 
Por-el certificado de Dirección General de In
muebles, qué agréga a la present®> se acre 
ditá Qué los; señóte® Francisco Fernandez Frañ 
C1W Fernández Molina ño &nCuéhtrañ in
hibidos p’áfá disponer dé Súg bienes. Fin 
eón-s tanda, leída y ratificada Ia firman cómo ’ 
.acostumbran h ae'erI o. p or ante mi y íos 
te-«.figos doña María G. Vázquez y don Vi-*

Qcampo, vecinos a qutoe^ de

conocer doy fé. Esta escritura redactada en cua 
tro serlos notariales números:, del diez y sejs 
m.I novecientos ochenta y tre» al dieciseis, mil. 
novecientos Ochenta y seis', sigue a- la que 
con el número anter.or, termina al folio ciento 
ochenta; doy fé. bobre borrado: don FranCiS- 

.re seis: Vare.— F^O. FERNANDEZ-MOLINA 
Feo. FERNANDEZ GQMEZ. Tgo. M. G. Váz
quez. Tgo..: V. Oeampo. Ante mí: A. PEÑALVA 
Hay un sello.—-

—CONCUERDA con S(u matriz que pasó ante 
mí y queda en este Registro número Diez a mi 
cargo; doy fé.— .para el interesado expido este 
prmier testimonio en cuatro sellos de t-re3 pe 
sos Gada uño numerados- sucesivamente deI¿. 
tre^ mil novecientos ochenta y siete al tres: mil 
novecientos noventa, que firmo y sello en el 
lugar y fecha de g/u otorgamiento.

e-) 24|2-al.2i3[55

Abrala, argentino; >don.. 
soltero, argentino; don 
LOUTAIF, soltera, ar- ■ 
comparecientes mayores 
departamento de .Oran

PÁG. 72 7

est^ contrato del,[cual balance se a-grega a la:
Presente un resumen ' certificado 

 

tadfe. Público Nacional, Eladio Albertp Nú- - 
ñez.| Sn.GUNDOr jLa .Sociedad girará con el : 
mismo de YazIIe. y Compañía, Sociedad de Rgá 
pon.|abil;dad- Limitada, y ,el asiento de sus o- ‘ 
.perakiones será eñ.Ia referida ciudad de San / 
Ramón de ia N^eva Orán. -TERCERO: La . 

Sociedad dlurará ttes años, contados desde eí 

 

Primero de eneró ^del. año en curso, ratifican .< 

 

dó en consecueiiciaj los. socios todos los actos, 
y - operaciones realizadas desde esa fecha has- ' 
ta d|y. CUARTO; ÍEL capital social.Jo consti- 
tuve La suma dé 3pScientos cincuenta mj -pe, 

'sos i^ioneda náptorjal., divididos en cuotas de- 
mjl ¿esos»-y-se suscribe e-integra en la si- 

 

guieiite . proporción i’por don .- José Yazlie, dos

- cientqs mil.pesos,- |ien mil pesos en el saldo

■ de, sai cuenta capital en la ’soc.edad de *Ca- ' 
pital |e industria-YazIIg y Compañía’-, noven 
ta-vy- u.eve mil setecientos ...setenta ydos pe- .

¿ sos c<|n setenta y ochó centavos, en el saldo
- . de si cuenta,.particular y. doscientos veinti

siete., esos con veintidós centavos, en dinero 
efectivo-; por don-J|rge ..Teófilo . Loütaif, cin-. ' 

 

rero C°- mf P650-3’ ' teatro mil ciento cuarenta y - 
seís Pisos com setenta y-siete centavos, en el 

saldo ¡acreedor -de Su cúenta personal eñ la ~ 
sociedad y ochocientos cincuenta , y tres pesos 

. Cpn, vJim¿tiés ceniavós en -dinero efectivo; por 
■don, .Ajlbert-o Loutaif, veintiEbueve mil pesos,' 

 

veintiofcho mil cuatrocientos treinta y ochó 
pesos ■ ' ■ ■

dor • de| su. cuent.
qnlijieri

>1 Coin

techa diecinueve Xle .abril de mil 210.- 
cuarenta y nueve, por escritura otar 
esta ciudad ante el escriban©* auto-.*

N? 11893 • — PRIMER TESTIMONIO.. — NU
MERO SETENTA Y TRES. -YAZLLE. Y - 
COMPAÑIA, SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA.

En la ciudad -de Salta, República. Argenti
na, a I03 veintitrés. días- del mes de Febrero 

«e mil novecientos cincuenta y cinco; ante mi, 
Arturo Peña-Iva, escribano titular del Regis
tro número Diez, y testigos que al final ' se 
expresarán, comparecen* don JOSE YAZLLE. 
casado en segundas nupcias, con dpña Isabel 
Lqutaif. argentino ¡naturalizado-; don JORGE. 
TEOFILO LOUTAIF, casado, en primeras nup
cias con doña Raquel 
ALBERTO LOUTAIF, 
doña MARIA ROSA 
gentina; los cuatro 
de edad, vecinos del

«e esta Frovincia y accidentalmente aquí, há 
hiles-, a quienes de. .conocer doy fe, y dicen: 
Que co-n 
vecientos 
gada en 
rizante) 10& cuatro comparecientes: CONTITÜ 
YERQN UNA SOCIEDAD DE CAPITAL E 
INDUSTRIA, CON LA D'ENOMÍNAGION DE 
‘‘YaZLLE Y COI^'PAñIA”, por eI término ¿e 
cinco años* de áauérdo a lás estipulaciones 

coñtenida-g én dicha escritura -que ;sé ínsctibi.ó 
én él Registró Público de Comercio ‘ al folio 
<ios;si©ntos diez, asiento dos mil ciento noven 
ta y Cinco del libro veinticuatro. Que encon
trándole en liquidación la referida sociedad 
por expiración de término y haciendo u.so ; 
dií derecho que acuerda el artículo veínti- ‘ 
trés dé la ley onee mil seiscientos cuarenta 
y ciiic&j víénen por ía présente a transformar 
dicha Sociedad én Sociedad de Responsabili
dad Limitada, la que se. regirá por el -alguien 
te Estatuto. PRIMERO: La Sociedad contl-- 

ñuárá teniendo pór objeto la explotación de 
In casa de comercio .en los ramos de tienda, 
mercería, zapatería- y ropería, denominada “Ga 
jsa Yaio°, establecida, en la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, capital.del depar
tamento de Orán do está Provincia, con. domi
cilio actual én la calle General Alvarado, •< 
esquina Veinte de--Febrero, qué explotó hasta

on cuatro centavos en el .saId0 acree- 
- ■ --- POrso-ñal en la sociedad y’

fOs sesenta y «un peros con noventa y 
seis centavos, en .dinero afectivo, y por doña 

ivto^o OSja Loutaif, dieciseis’• mXÍ"pe-m¿, quin
ce miFlcuatroeieintOs ^esenta y seA Pesós con 
treinta centavos ©n el saldo acreedor de 

_ cuenta [personal en 
treinta jtres pesos^on ísesenta -ce¡ntavos envíne 

.TA Í!L fetOR. YAzRe QUE OWE a. lps seíici' 
res Lodtaif las-..siguientes cuotas de su capi= 
tal, a don Jorge Teófilo Loutatt, cuarentf y' 
emeo ojotas, a, don 4®erto. Lotitalf, velntlu- 
m. ctioUs y a doña Mana Rosa LOutaif, trela- ■ 
'■a y eudtro cuotas, Que estas cesiones. las rea 
lUa^Or el .mismo valór d5 ias ^uota;s cedidas 
ó sea, ,phr la.s, «iumas i .ds Cuarenta y cw-no 
tnil pé&pk vientíúin mil- pesos y treinta y cua
tro mil besos, moneda ¡nacional, respectiváinen ¡ 
te oaíhti^ades .q,ue tieñe ya recibidas de los 
cesionari)s en dinero ¿fectivo;. por "tanto, dan 

 

do.por rtealizada esta cesión Ies/otorga recibo- ~ 
y se. obliga con arreglo a’ derecho.— cbmo 
conseouémcia de Ia cesión que antecede-el ,ca 
pital de doscientos cincuenta mil pesos de la 
sociedad, I queda integrado en la ¿proporción de . 
cien cuofas, o sea cien _míl¡ pesos, por'el se 
ñor Vacile y cincuentas cuotas, o sea cincuen
ta- mil. Pqsps, por cad^ Jino de los señores Jor 
ge Teófilo, Alberto y ¡María Rosa LOutaif.— 
Los sald de. la cuent^ - capital'y cuentas per 
sonales te los. otorgánfes, son iOs -que 'resol 

_ tan .-fleit Balance oportunamente referido.— 
' Quintó:. 4- La sociedad’;será dirigida.por una " 

 

-Juuta^ntterada por todbs lo? socios' la qUe se 
, . - reunirá ppr .lojg menós una vez ñor afín nr»

Oat>ltaI ? lftdustóia "*ÁZ ¿ í*.. días Re ae. desWn >i efecto,%Ka CS .„ 
sidérár IaLmárchá d© Ia 'sociedad y fíjár las- 
directivas a;que se'ajumarángerentes; 
También .bódráir reunirse la Junta en forma 

, extraórdiapla a pedido -de uno ó más socios
demore ulijmo, 5omo base pa^ de^c. estelo citarse a^s eopjo,

María J

. su
Ja sociedad y quinientos ' 

ro efectivo. BN JeSTE ESTADO. MaN¿7¿;

LLE ¥ GOhfi>AÑXA,\ formada pOr ÍOs- mismos 
ctóratantés y Jé cuyo activo y paSivo se ha
ga cargo la hutva sociedad de conformidad 
at balance practicado al treinta y 4in© de di-
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djez días de anticipación por. lo,menos, .-median 
té telegrama colacionado.— Sexto. — La. ad 
ministracióm d.e ía sociedad estará a cargo de 
roh cuatro socios, en calidad, de gerente,. quie
nes tendrán la representación. de la . sociedad

- en todos los acto3 y. negocios» en q¡ue la -mis 
ma intervenga, pudiendo .ac.tuar solo eR-señor ..

'YazIIe y debiendo actuar conjuntamente dos . 
.cualquiera d.e los otros socios— La facultad, 
de. compra de mercaderías se reserva exclusi 
vamente para ©I señor YazIIe,. pudiendo. hacer 

“lo iQs otros ■ socios, únicamente en caso de -- 
que lo resolviera así, por unanimidad, Xa Jun . 
ta de Socios— Las facultad^- ’ Qu'o derivan 
de I-a administración comprenden: ajustar lo. 
(¿aciones de servicios; comprar y venden merca 
derlas (cón la reserva, hecha para el señor Taz 
-lid ©n ©I párrafo anterior); exigir yaceptar 
lienzas; otorgar daciones en pago, .hipotecas, y 
transferencias de inmuebles, adquirirlas y ven
derlos, conviniendo su^’condiciones y precios; 
otorgar toda cía^e de cancelaciones y Suscri
bir las escrituras respectiva^ Verificar • Obla- 
clanes, -consignaciones' y depósitos de- efectos 
tata dinero;. conferir poderes especiales o 
generales de administracita .delegando á un 
tercero las atribuciones preinsertas y otorgar 
Xas sobre asunto judiciales de cualquier cíá 
¿e y jurisdicción que fueren; cobrar y pagar 
deudas activas y pasivas; realizar operaciones 

’taicafias qu© tengan por objeto -retirar-log de 
-pósitos consignador a' nombre de la. sociedad., • 
cederlos y transferirlos-, girando sabré eXíe 
todo género de libran^ñg a Xa- orden ó áí por 
tador; tañar dinero prestado de Io§ Bancos de 
Xa Nación Argentina, Industrial de la Repú 
blica .Argentina. Hipotecario Nacional y Frovin 
cial. de Salta,,así como de cualquier otro Ban 
co. oficial o. particular, de &Ug sucursales o 
agencias o de particulares y suscribir Xas obli 
paciones correspondientes; _ descontar letras de 
cambio, pagarés, .giros. ;.yal>&i. oontarme> u otra 
Cualesquiera clase de crédito!,. sin limitación 

'de tiempo xii de cantidad; firmar letras gomo 
.aceptantes, . girantes# endosante o avalistas;

- adquirir, .enajenar, ceder o negociar de anal* 
quier modo toda cláBB de pápeles- di crédito 
público o privado; girar cheqw sobré fondas 
propios b en. descubierto, par^ cuenta de la 
sociedad y cargo de terceros, pediendo en fin, 
realisar .¡sin. limitación algna, todot ios ac
tos .y gestiones necesarios para ©I amplio eje? 
cíelo de s-ug funciones de administración;— ®n 
ningún cago los gerentas podrán comprometer 
ala sociedad ©n prestaciones a título gratal

, to, siendo-íes. a^toi^mo prohibidos otorgar par 
.analmente .....fianzas o gar^ntia^ &.tetWOs. 
La enumeración de facultades.Tque anteada no 
es limitativa--fiino^ simplemente . enunciativa,

■ pudiendo, en tawcuencia,- W. socios guantes • 
. realizar todos los actos que sean necesarios T 
convenientes para el amplío ejercicio de &Us 
funciones de administración— Séptimo. Los 
socios- don Jorge Teófilo Lontaif, don Alberto 
Loutaif y doña María Rosa Loutaif, están obli 
gados a. dedicar a Xa sociedad. todo §iU tiempo 
y.-actividades- y a prestar a. loa negocios de la 
misma el máximo interés, considerándose uña 
falta- grave la violación a estas obíjgaeiongÉ . 
que podrán traducirse -por inasistencias. reite 
radas e injustificadas al trabajo;. indiferencia. 
o ineficacia en el Cumplimiento de íág fufó 
©iones qué les-, .correspondan, descuidos, neglí 
fenciag, abulta ^teéteia^ En -estas ca-sos el ita.

cío culpable .podrá ser separado deTa sociedad 
. poi resolución de la junta.— Octavo.-—Anual
mente en el mes de diciembre, s© procederá 
a practicar Un balance de-Xa sociedad, balance 

. que deberá ser firmado de-conformidad u ob- 
servado, dentro. -de los diez- días siguientes a 
s-u terminación.— Si dicho balance no fuera 
firmado u observado^ dentro, je ese. término, se 
entenderá. que. los' socios aprueban las cons
tancias del mismo.— De Ias utilidades. líqui.

. das,, qu.e resulten de cada- . ejercicio se destina 
rá un cinco por .ciento para la formación del 

. fondo d.e- reserva • legal-, obligación que cesará 
cuando ese fondo alcance a ¡un diez po*r cien 
•lo del g&pital soeML 11 siovmta y cine-o por cien 
to restante de Ias ¡utiXidádesmientras debe efec 
tuarse la .. retención para el fondo de reserva le 
gal y Xa totalidad de Xa-S utilidades una vez 
in-tégradó dicho fonda, s© distribuirá entre, 
les morios- en la proporción dé treinta y cinco 
por ciento para don José Yazlle, veintinueve 
por ciento para don Jorge Teófilo Loutaif y 
dieciocho por ciento para -cada uno de ios so 
cios don Alberto Loutaif y daña MMíia Rosa 
Loutaif.- Las pérdidas eii u¡n @aso, serán go 
portada^ por el capital social eñ la- misma pro 
porción.— Noveno: — Despúes de. cada éjer 
ciclo económico, la-Junta resolverá si.se retí 
han o' no- las utilidad^ obtenidas; en caso- de , 
Resolverse que no se retiren, dichas utilidades 
se ‘ acreditarán a Iag Cuentas personales de 
los sogiós y se -X&S’ reconocerá un interés del 
doc© pór ciento anual.-- Décimo: — Después 
dé tráhg&úrrido uh año dé Vigencia- déi. ptegeii 
te contrato, la sociedad podrá disolvéis®, por 
resolución de la' junta dé sóciós tornada pór 
s-WpIe mayoría de votos.— Décimo primero-:— 
MensuaMneñte los rocíos podrán retirar para 
$us' gastos personales, con imputación a Sus 
respectivas cuentas personales, hasta Xa® 
más de tres- mil peSo-s el séñor Yazile; da3 
mil pes-Os él séñár Jorge Teófilo Loutaif y 
un mil pégOf cada de ios sogW don Al 
berta y doña María Rosa LóiutaiL— Décimo 
segunda: — Sn e&oó d® qu® Ids socios reM 
vieran óédtr total ó parcialínénié ¿us- cuótás 
sociales lós óirós -sófiói téñdí'áñ dOreéhb 
fsréñéúl pará Adquirirlos BlXris, a uli' vábr 
nom-áiái^ Décimo téicéráJ — Todas Xas diver 

.génciás dúe se produjeran éntre í§s socios <u 
ráñte él. fundoñamíéntó de iá -sóéiédaA ai di 
solvérgé ó liquidarse. sOráñ r®srdeíteá gói1 ¿r 
bitrñs amigables gomponédorés ñ&mbráddg uñó 
por dada paH® éh góhflkta- Érh éálo de qúe 
los áAítrós ' íl© Xíegárañ ¿ ün ñbliérds abSó-Mi 
to, la divergencia sérá sómétída, á lá decisión 
judiciaí^ y^imó guatro: Todas lág résó 
lucióñes Qué adopté lá Juritá dé S&fcióg s® can 
signarán on uílbr© Bspéólál qüe |é llevará 
aj éfécto.=-= Las actáM -deberán, ser firmadas pOr 
todos XOs- socios asistentes^ Décimo quinta— 
Bu Oásó de gépáráción, pór oú-alquiér caiUsá# 
dé alguna de los sOcíós# les sarán reintegradas 
sus. Cuotas- dé capital, a su valor twmltiaí» rt 
conociéndoseles, cómo taca rttiibuctóm das-de 
el último batanee practicada, uná s.úma m'eh 
suál équiváXéinte á la Qúe téngañ defecho a 
refcar pará gús gástos persónaiés# descontán 
¿osé dé ella íó que ya hubiér-an rétírááói— -Sé 
eimo fecta:— Sn t^dO íó qué hó ééte preVistó 
en él ¡pf esónté * contrató ésta góciédád £é regi
rá' pdr las disposiciones de la- Léy NáéiOñtó 
númO -Ohce mil seítaentóg eiUárenta -y cinta

- sobre - .$0ciMadfs de ’ rsspoñ.-s-abi’íidád limitará 
y pOr fas dispósicion^ del -Código dé- l&métóó

y código civil, que es¡ comformq pon su natu
raleza jurídica, por los certificados de Direc 
c^ón General de Inmuebles y Dirección General 
de Rentas «que se agregan a la presente, se 
acredita. Que-los señores- José YazIIe; Jorge 
Teófilo, Alberto y María Rosa Loutaif. no se 
encuentran inhibidos para disponer -de. sus ble 
nes, y que la sociedad YazIIe y.Compañía no 
adeuda suma alguna por patente o impuesto 

■ a las actividades .lucrativas» El suscripto e§cH 
baño certifica,, que, con motivo -de la celebra 
clon del presente contrato se dió la interven 
ción conespondiente al Instituto Nacional de 
Previsión Social,, según así resulta d© la dom^ 
mutación ire&peeüva que se agrega a la ,preg@nt« 
En constancia, leida y ratficada la firman co 
mo aco¿tumbx*an hacerlo por ante tai y los tO 
tigos doña María G4 Vázquez y d@n Viémte 

. Oc-ampOi veamos y hábiles, a quienCg d® éo« 
nacer day fe. Esta escritura redactada» en selg 

sellos notariato númérós: -det dieciséis mil ¿ó 
Vecientóg noventa y tms ál dieciséis- mj nüvé« 
cientos noventa y cinco, dieciseis mil novecien 
tos noventa y siet©, diecisiete mil Cuatrocientos 
Cincuenta y seis y diecisiete mil cuatrocien- 
tis cincuenta y ¿lete, -sigue a la que , con el 
número anterior,-termina aí foiio ciento noven 
ta y .uno; doy f®.— Sobre borrado: tres-a-y 
cinco por mensiu-AXberto; Vale JOSE YAZLL1, 
JORG® TEOFILO LOUTAXF.- ALBERTO LOü 
TAIM- MARÍA R. LOUTAIF Tgo.: M. a 

.Vázquez.- Tgov V. Ocampo.^ Ante mí A. P1L
ÑALVa>—

Hay >üh sélÍO. .,. ».,... . i.,; 5 £ bi 4 .J}., f, {; 
—O Ó N G tj E R D A con su matriz qué 
pasó ante mí y qúeda en éste Registró núiheiró 
Diez a mi cargo; doy fe.— Para eí interesado 
expido este primer testimonio en seis sellos de 
tre$ pesOig cada uno, numerados sucesivamen
te del. tres mil novecientos ochenta y do3 aí 

. tres miX novecientos Ochenta y seis dieemchu 
mil ciento sesenta, que firmar y sella , en eX„ 
lugar y fecha de su otorfa-miento.— Intrj li* 
neas — deí que Vale.

A. PllVÁlVA
' é) S4|i aí

TRANSFERENCIA £>É NE60CÍ0

N? llglá- TfeANáFÉRENCÍA Bfe NÉGOcX©. 
.Á lós efectos de ia ley Nacional N? 1186?, 

hago saber qué ^e ha convenido en la venta 
de “PELUQUERIA GRIFAS!”, establecida en 
ésta ciudad, en la calle General ->éróñ N? 43, 
por parte • de 4óñ Franaiscó Guíasi a favOr 
ele don José Del Monte. Atabas partes. conS 
tituyéii- domicilio éspeciaí a tos efectos dé-la 
transferencia' en ia feó-iibania Saravia Valdez 
c-aiíé 20 de Febrero NO 470, de -esta Ciudad, 
Raúl José Gay tía, Fs.tíribanó, 

é) 1? al 7|3|9iat

COWOeATOtlA. DE
ACftSÉDORlS '

N'J' ll§?á e@ÑV&CÁTÓRÍA M- AcEÉEÜO 
Kes-DS' PAífetcio Martín-Cofcñoij-A:

Sé iiacé sabér Que la. audiencia ;pá'/á la ve- 
rifíca'Oión de; gréditog . ha sido- jfcorrogadft-- pa-



BOLETIN OFICIAL SALTA, MARZO V DE 1955 . PAO. 729
ra el día veintiocho del próximo mes de mar
zo de 1955, a horas diez.

Igualmente.se hace saber que° el señor Juez 
ha resuelto mantener en la Administración de

sus bienes Y negocios, al Sr. Patricio '.Martín 
Córdoba con todas las facultades que le son 
propia^. Lo que el suscripto Secretario hace 
saber a sug efectos. Sa^a, 15 de feibrero de

1951 j E. 7GILIBE^TI DORADO. Es cribarlo Se 
pretario

e) 16|2 ai 1|3|55

N? 11912 — COOPERADORA ESCOLAR GO
BERNADOR SOLA — CERRILLOS (Salta)— 
CITACION A ASAMBLEA GENERAL ORDI
NARIA.

De conformidad a lo que disponen log es
tatutos de la eintidad, cítase a los señores so
cio® a la Asamfolea General Qr diñaría a rea
lizarse el día 6 de Marzo de 1955, a horas 10, 
en el local de la Escuela “Gobernador Ma
nuel Salá”, én Cerrillos, para considerar la 
siguiente orden del día:

Sarta, 23 de Febrero de 1956»—
DALMACIO GAMBEtTA, Presidente. . 
MIGUEL PEDRQZA Secretario.

e) 25|2 al 4¡;3:55.—

A LO3 AVISADOaSS

L* primera publicación 4g avise» debe 
' controlada - por los interesados a fin de 
ar en tiempo {oportuno cualquier error en 
se ^ hubiere mc-turrldo.

‘■ser ' 
áahi 
que

Lectura del acta anterior;
2? Consideración de la memoria y balance 

del ejercicio anterior;
3<? Renovación total de Ia Comisión Dibeó- 

tiva»
•Cerrillos, Febrero 25 de 1055.

NARCISO AHANDUNI, Presidente. — AN
TONIO PARRiA, prosecretario.

tó ■ 19|<3|955í

N- 11888 — INSTITUTO MEDICO DE SALTA
S. A. ' • ' ° -

Convócase a ios Sre-s-. accionistas del Insti
tuto Médico de Salta S. A. a ASAMBLEA-GE 

- NERAL ORDINARIA,-a realizarse €I día 18. de 
Marzo a horas 21 y SO en el -Círculo Médico de 
Salta, sito ein Avda. Sarmiento 528, de .ésta 
ciudad, con eI objeto de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

Aprobación de la memoria, balance- ge,., 
y cuenta demostrativa de ganancias .y pér

A LAS MUNIOIPAUDADKS

De acuerdo al decreto N? del Ti]7144 e* 
obligatoria la publicación §n este Boletín de 
ios 
la.

; ’li.í

i balances trimestrales, los que gozaran de 
bonificación establecida, por el Dórete N« 

Íb3 defW deiAK^ &• 1948.—
■ ■ : . SL DSBHNm»B \

t<?)
neral
dida&

2b) 
por él 
25 de

Elección ¿e áMdieo titular y suplente, 
término de un año, de acuerdo al art. 
los estatutos sOcialeg.

Aprobación de la compra de un terre
no destinado a la coinstrucción del edificio,, 
sed© del Instituto.

3»)

N'1 11000 — ASOOIaOÍON CULTURAL AR
GENTINO — BRITANICA DE SALTA.

SEÑOR CONSOCIO: De acuerdo a lo esta
blecido en el artículo 20 de Nuestros. estatu
tos, llámase a Asamblea General 
para el día 
en -el local 
siguiente:

11 de Marzo -de 1955, a 
de la Institución, para

Ordinaria 
horas 19, 
tratar la

ORDEN DEL DIA

1)
-2)

Acta Anterior
Memorias, Balance, Üuónta de gahán- 
<ás y perdidas e informe déí Orgánó 
•d© Fiscalización;
Renovación parcial de ía H.C.D- .3)

Esperando puntual asistencia, saludamos a 
' Ud. ccin nuestra mayor consideración.

WILDIAM gTRACMAN, Presidente. — TO
MAS NALLAR, Secretario,

e) lb|3|9B5t

49) Designación d© do» accionistas- para fir
mar el acta de la Asamblea.

NOTA: De acuerdo a lo proscripto en el art- 
31 de los Estatuto® Sociales los- Sres. accionis 
ta^ deben depositar sus- accionas o certificados 
en la Caja de la Sociedad, con tres días de ató 
tieipación a la fecha de la Asamblea. Los ac
cionistas -podrán ser representados mediante 
carta poder que también deberá ser presenta 
da en la Secretaría de Ia Sociedad,, con tres días 
do anticipación a la fecha fijada a la realiza
ción de la Asamblea.

ÉL DIRECTORIO
t) 23|2 al 15|3|as .

AVISO DE SECRETARIA DE LA
WACION

N* 11899 — CÍTaÓION A ASAMBLEA
Él -Club Sportivo Dr. Manuel A^zoátegui ci 

ta á sUs ásociadog a la asamblea general Ordi
naria qué se llevará a cabo el día 6 de fñai 
zo a horas 
Gallina N9

10 en 01 local de Pasajex Calixto
281. para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

del acta anterior.a) lectura
b) Memoria y balance ejercicio . 1954.
c) Elección miembros Comisión Directiva pMió

• - ‘ do W5,_- .

7 AVISOS ' ' ¿
1Í884 — PRIMER TESTIMONIO DE LOS?
___  _ r_ _______—x JURIDICA 
“SALTÉÑA INDUSTRIAL”: COOPERATI - 
DE TRABAJO LIMITADA. TITULO I.-- 

stitución, objeto, duración y domicilio. —' 
’ICULO I?— Balo la denominación de “Sal 

Industria!’, Cooperativa de Trabajo Li-'
la, se constituye una sociedad cooperati- . 

de trabajo industrial y representaciones en 
Ciudad de Salta, República : Argentina, la 

? se regirá por jas disposiciones del presen-

NoESTATUTOS Y PERSONERIA
DE
VA
Cansí

. ARTJ
^eñ[,
mitad:
va ■<
la (
que
fe estatuto y por las de la Ley Nacional N9 ¡
11,288, en todo aquello que n0 hubiere sido i

Coo perativa, mediante el trabajo de su® aso* 
c?adu>s, tendrá Por objeto: a) 
tría': 
y d - r - 
pm'entar a cooperativas y productores- para .

isto por el mismo__ARTICULO 29— La

Producir indug-
Jzar y transíqrhiar artículos alimentarios 
2 uso para distribuciónterceros; b) Re

PRESIDENCIA DE LA NACION 
DIRECCION GENERAL DE PRENSA 

SUB-SECRETARÍA DE INFORMACIONES 
Son numerosos les ancianos que se benefi- 

cían con el funcionamiento d9 loa hogares que 
a ellos destina la DIRECCION GENERAL" DE 
asistencia SOCiÁL de la Secretaría de Tra
bajo y Previsión.

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 
DIRECCION Oral. DÉ ASISTENCIA SOCIAL

A ws SuSCRIPÍ'ORÍiS

rgóUefdk que las suscripciones*! 30L&- 
rlk óítüMl deberán ser moWas 
mes de su vencimiento. - - ■ . ;

industrializar, tranformar, fraccionar produc** ó 
y comercializarlos. A tales fines, podrá ine . .. 

• fábrícaí, usinas, molinos, — hilanderías, .
u.Ov4xvirD, fracciona- !

ito y transformación, depósitos de venta i
en todo e! territorio ¿e - la Nación y ®n {

^xfeiiorr— Igualmente podrá adquirir mué* ¡
e inmuebles ^máquinas, automotores, vá-\ ’ 

tanques, galpones, herramientas, combu« ¡ 
js, lubricantes «y todo aquéllos- que sea né» . !
rio a ios fines propuestos, como asi ma- i

les primas o semielaboradas.— El detalle ¡ 
précéde’és solamente enunciativo; en con- í

tos 
talar 
aceiterías, destilerías, ~ plantas de 
mié 11 
etc., 
el 
bles 

tibil.
.oesÉj: 
terñ 
qué 1
.secuencia la, Sociédad ^odrá realizar todos los 
deirás : actOs que ; produzcan beneficios a s.us 
socios y qu© tengan por objeto el mejoramien 
to 
e: < 
eiór 
míe) 
Salí;
dfá

: doüción de Cooperativas, © adherirse a ttn& 
íedn '.
átei m su autonómfe 9 tódepsMsjp

jconómicó, &dóial y cultural que persigue ¡ 
coóperativismo.-|- ARTICULO 39— La dura j 
■- -de la Cooperativa es ilimitada y gado* J

lio legal ) se ¿otóstituye " en la Ciudad de 
a.— ARÍÍCVlp 49. — La Cooperativa po» 
asOciáfSe con otras • para' formar una fe« .

ración W Cpopérativas ya existente, a eotó

Igualmente.se
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asociado -contraídas con -la Sociedad; ou-ando = 
•la-Cooperativa n© pueda judicialmente hacerse , 
íntegro' cobro de su crédito- contra un asocia- 

. do/ dispondrá. del valor de ’&us accionéis. En 
este caso, si resultare un remanente después 
del haber satisfecho los interesé gastos y eos

taX-.de! juicio,-le será ¡entregado. ai...interesado 
ARTICULO; 13. En casO^fle fuerza mayor, 
como ton ausencia definítiva de la zona de in 
fluencia de la Cooperativa, exclusión, abandono 
del trabajo falle cimiento^ etc... el.socio o sus 
derecho—habientes podrán "pedir el. ¡retiro de 
;su capital, el que se hará, efectivo después de 
la aprobación del balance correspondiente al 
ejercicio en que gen^r© este derecho. Fuera 
•de tos casos expuesto® tes- solicitudes de retiro 

voluntario serán consideradas- por el Consejo 
ño .:p>üaimdpf destinarse para .atender retiro^ de 

.■ podones .sino-hasta e-i ^inco por ciento del ca~ 
-pitai’ realizado, de acuerdo con el último ba 
lance aprobado, atendiéndose las solicitudes 
por réguroso orden de presentación,^- TITULÓ 

— De da administración, y fiscalización —
ABTJ0ULQ 14. — «La administración y fiscal!- 
zación estarán a cargo de: a) Un Consejo de 
Administración, constituido por -cinco miem- 
brus Ltuteres y do.g s-up.enfes; b) Un @índi 
c© titular y un suplente. No podrán . formar

.paleto ^eí Consejo, de la Sindicatura o ¿ó 
Gerencia, .peleonas vinculabas • erqre gi por 
zos dé p¿.r©iitris€G3 dentro del tercer grado de 
consaguinidad t afmidad.- ARTICULO 15. — 
Para ser consejero sindicó se requiere: a)— 
Tener capacidad pa,ra obligarse; b) Haber inte 
grado por to n^r/os, una a-rción; c) No tonar 
deudas vencida®, ron la Sociedad.— ARTICULO 
16 — Ea Con.-.» jo, ai constituirse, elegirá cíe 
su seno, al presiente; více—pr&sidente, seere 

tarín y tecol ero* ^°s miembros del Consejó d.u 
*arán do& ¿ños en sus funciones,.renovándose 
por &ort@o, dos ol primer año y tres el según 
de, rrócfedjércose en lo. sucesivo por antigüe 
dad, pu0j$ndc .§er leeiecto-s los salientes.— AR. 
TÍCELO 17. — Los suplentes reemplazarán por 
sorteo a todo miembro que renuncie o fallez
ca/ y en Iqf casas ausencia Guando. asi to 
resuelva el Consejo. Durarán un año ¿n s.us

funciones? a excepción de aquellos que hubie
ran. pagado a ejercer la función d© titulares, 

‘ eñ cuyo caso completarán el período CTcorres~
Póñdiente ’al miembro reemplazado.— ARTI
CULO 18. — El Consejo s© reunirá, por lo me 

' feos una vez al mes o .cuantas lo estime né@e- 
sario el presidente o dos de sus- titulares, Las 
reuniones serán presididas por el .presidente y, 
en. $u ausencia, por . el vieér-presidente o por 
oin vocal designado al. efecto en su cas^ —

ARTICULO. 19. — ’ Tres miembros titularas <W-Í 
Consejo, forman quorum. Las resoluciones 
tornarán.;pór simple’mayoría de votos y el pito 
sideñte solo tendrá votó en cas© ’de’empate. — 
ARTICULO 20* -^.Son deberes ‘y atribuciones 
dei Consejo ¡dé Administración: a,)'Atender la' 
marcha de fe, Sociedad y cumplir y hacer cüm 
plir él* presénte estatuto;'b) Nombrar ai geren 
te y petoonal necesario 'y señalarles sus <febe 
r@§ y atribuciones fijar sus remuneraciones F 
.^gáTefi/Ias. garantías que crea -convéñieütes; 
súBp^ñderlós y destituirlos; c) EstablécSr ’ y 
acordar íos? Wvigiot y- gastos' da §4mWfetrto

- cia. ARTICULO b — La Cooperativa excluye ‘ 
terminantemente de todos sUs actos cualquier 
acción que pudiera tener por fin directo o in- - 
directo'la propaganda de ideas políticas, reli-- 
giosás de nacionalidades o*-regiones determi
nadas.— TITULO II— De los socios.— ARTI
CULO 6?— Podrá ser socio de esta Cooperativa 
toda persona de existencia visible, que esté 

rn condiciones de trabajar en la Sociedad, 
acepte el ^presente estatuto y reglamento so^ 
cíales y no te'n8’a intereses contrarios a la

,< misma,-^ Los menores de más d© 18 años de 
edad ’ y- las- mujeres «asadas,. podrán ingresar 
sin necesito de. autorización paternal , ni ma
rital y disponer P.or sí solos .de su haber ©n 
$llas—» ARTÍCULO 79— Son derechos y obliga 

dones dé los socios: a) Suscribir e integrar 
ciez acciones, por te- menos; b) Observar las - 
disposiciones de este estatuto y reglamentos/’ 

’ . y. acatar las resoluciones de las asamblea^ y.
. d©i Consejo de Administración c) Trabajar 

en Ja<Cooperativa;’’ d). Ser -elector y elegido 
\ ’ para ¿1 desempeño de los- cargó^ á'dmiafetrati* 

’ ' Vp y de fiscalización; e) . Solicitar la convo--
- ’ «atoria de asambleas extraordinarias en tes

condiciones esPecifieadae- en -éste estatuto. — 
ARTICULO.8°. — _E1 Consejo podrá excluir al 
socio: a) Por - incumplimiento del 'estatuto y 
reglamentas debidamente comprobado o -d^ tes

. obligaciones contraída^ G©n‘te Sociedad; fe)»-— 
Fot cualquier acción que perjudique al interés 

’spcjaj; siempre qué d@ ella resultar© una le*- 
gíón patrimonial; c) Por cualquier acción de la 

A cu© resultare un perjuicio moral, siempre que 
así s® declare por la© dos terceras parces d@l Con 
se jo. 'En todos los casos, el socio1 excluido po 

; drá . apelar de fe, medida, dentro d© los 3(T días 
/ de sérle notificada, ant© la asamblea ordinaria 

' q ante una asamblea extraordinaria, convocada 
. 'centro d© 30 días d© la solicitud, siempre

1 ’' ’ ‘número’ progresivo de orden firmado^ por < 
‘ -pr.©gídentg, secretario y tésorer©,*-* ARTICULO

-.12, — La§ acciones quedan.afectadas 6oñW má
1 ¿y or. garantía el© las operaciones que sur titU-

& efectúe’ con la Cooperativa; No habrá com 

^ensáción §ntre tes y W daWg <<

. qUe. su petición fuera apoyada por el 10% de 
. / los ¿saciados, por los menos/Cuando esta ap@ 

lación*js@a, pareante íá asamblea ordinaria de 
feerá. ser presentada con treinta dia-g de an 

..tipipacióñ a tos efectos de que el asunto pue

; ’ úa -ssr incluido en e! orden dgi día. ARTICULO 
? : -0ó, — £o§ socios ■’-qué no abañen las -cuotas- a 
‘que ^tán Obligados por Tas acciones • s'Usorip- 

d-!- ías/dentró de los noventas -días de serles no- 
Oxidada la mora, ■ perderán a favor de la Coo 
-perativa: las -guatas pagada^ suyo importe in 

- r - -grasarán al .Fondo-d© -Previsión.— TITULO III
■ Dei--Capital SociaL ** ARTICULO 10, — El Ga 1 
pítal .social es.ilimitado--, y constituido_por acolo 

n©s nominativas, indivisibles- V- -transferibits 
toe'quinientos pesos moneda nacional ($ 500*— 
.%), pagaderas al ©uScribtaé & eñ cuota® cuyo-

- monto y plazos fijará el Consejo. La transfe 
.rencia -de- acciones —que requerirá la autoriza

?<. - alón • previa del Consejo.— no .se .permitirá 
v.^cuando. faltaren menos de sesenta, días para 
-. _-v’- celebración- d< la asamblea, de socios.— AR

-^TITULO 11 —‘Los títulos de. accione®* serán~ 
j- Jomados de-un libro talonario y extendidos en 

•-•ción’ y-formular los reglamentos interno^ que 
se someterán a la asambléa y .a. la apróba 
■ción de la Dirección de Cooperativas del Mi- 
Ixisterio de Comercio de la Nación y de la Tns 

\ccion de Sociedades- Anónimas, Comerciales 
y Civiles de la Provincia de Salta; d) Conside 
T.ar y resolver todo documento que importe obli 
gación de pago o contrato que obligue a te So' 

ciedad; e) Autorizar o negar te transferencia 
de' acciones, y resolver la aceptación o r@cha 
zo de asociados-; f.) Acordar a los asociados 
crédito^ sobre s¡u producción, fijando su inte 
rés, plázó y garantía; g) Fomentar te cultura 
cooperativa entre sus asociados; h.) Estable 
cer el precio de los artículos- que adquiera pa 
ra distribuir entr© s-ug socios; i.) Fijar la co 
misión que lo® representados han de abonar 
por la venta de los productos que entreguen 
a la sociedad; j.) -Dar o tomar dinero presta
do, solicitar préstamos del Banco de la Na-

dón y déi Banco ‘Hipotecario Nacional, del 
Banco Industrial de la República Argentina, * 
■xT Banco Frovindal de Salta-, ó de otros Ban 
cog oficiales o particulares, de acuerdo con 
su£ respectivas cartas orgánicas y reglamentos 
y solicitar préstamos del Banco cíe ¡a Nación 
Argentina y del Bañe© Hipotecario Nacional de 
conformidad con Xa Ley N? 11380; fe) Emitir 
bonos cooperativos; 1») Adquirir, ©naje-nur con 
tratar y gravar los 'bienes falces que las eML 

gencias de la sociedad demanden; m) Gree« 
arar, en cualquier momento, el retifo de capí 
tai a los socios con mayor número dé accio 
nes. Si todos tuvieran igual número, él retiro 
se hará a prorrata; n) Delegar en cualquier 
miembro del Consejo, eí cumplimiento d© dis
posiciones, que en su concepto puedan reque 
rii soluciones inmediatas. Al Gerente podrá 
atribuírsele la parfe ejecutiva de lás operado 
nes sociales; o) Tiene facultad de sostener y 
transijir juicios, abandonarlos, apelar o re&u 
irir para renovación, nombrar pro@uradom o 

representantes especíate^, trándjlr y gómete? 
P árbitros y efectuar todos Ios a^tós que ¡sean 
necesarios para salvaguardar i@s interés^ d© 
la Sociedad; .p) f»ara ¡el oumplimiénto. dei có 
metido conferido pór el presente estatuto, p$ 
drá otorgar Bn favor dei gerente, otros em
pleados o terceros, púdergs tán ámpiios cómo 
pean necesarios para la- mejor administración, 
siempre que éstos poderes no importan dele 
gación de facultades- inherentes a los 
jeros. Estos Potetes generáis o especíalas, -sub 
rustirán en toda gú fwia y vigor el

Consejó haya sido modifiMdo ó reñóvaúó y 
mientras- dichos pódéf^s lió séan revocados pOT 
el mismo consejó qtfe tes otorgó u Otros de 
qu© le. suceden; q) Procurar en beneficio de 

.la Saciedad gi aporto moral y material dé ío§ 
poder@s público! e institución^ que directo ó 
indlrectaménte puedan propender a la -ffias fá

■ -cil y eficaz. r&üta.Gión de Xos_ objetos de la 
. Sociedad; T) 0-onvoóár y asistir con él presi

dente, secretaria, tesófero, Síndico y fefenté á 
las asambleas ordinarias y éxtráórdtotóag, gró 

ponSr.F só-m&ter á sú Consideración, todo í@ 
qü© séá oportuno cumplir y hacer cuiúpiif 
las résólúcióñég qú© aquéllas adopten; s) 
dáaták la memoria anual par^ acompañar áj
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inventario, balance y cuenta de pérdidas y ex 
cedentes correspondientes al -ejercicio social, 
que con el informe del Síndico y proposición 
de reparto de sobrantes, deberá presentar a 
Ia consideración de la asamblea. A tal efecto, 
el año económico d© la Sociedad terminará *eI 
día 31 de Diciembre de cada año; t) Resolver 
todo lo concerniente a la Cooperativa de con

finidad a lo establecido ©n este estatuto, 
a excepción de la® cuestiones cuyas solución 
queda expresamente reservada a Xas asambleas 
ARTICULO 21. — El presidente es el represen 

. tante. legal de la Cooperativas en todos sus ac 
-tos y son gus deberes y atribuciones: vigilar 
gonstantemente ©I fiel cumplimiento de éste 

estatutos y el bu.en funcionamiento de la So
ciedad; citar con tres días de anticipación al 
Consejo y presidirlo, haciendo efectivas sug d© 

-liberaciones presidir las asambleas resolver in 
terina-mente lo.s asuntos de carácter urgente dan 
do cuenta al Consejo en la primera reunión 
que celebre; firmar todos lo-s documentos qu© 
importen obligación de pago o contrato que 
obliguen a lá sociedad y autorizados por el Con 
Seje-, juntamente con -el secretario* o tesorero o 
gerente, según sea el cago; firmar juntamente 
con el secretario, toda® las escrituras públicas 
d.e operaciones que hubieren sido* autorizadas- poi* 
si Consejo; firmar juntamente con ©1 secretario 
y el tesorero, las acciones, así como las obliga
ciones sociales; poner el visto bueno a los ba
lances y otorgar poderes- de que trata el In©. p) 
del artículo 20.— ARTICULO 22» El VÍcepresi 
dente reemplaza 
falla ausenta ó

al presidente en caso de ace 
i.upe demento- de í-té, actúan

casos como vocal. A falta dedo en los demás
presidente y vice-presidente, en caso de urgen 
cía, al solo abjeto de celebrar sesión, ©I Con 
sejo y la asamblea pueden nombrar presiden 
te ad-hoc a uno de los vocales1.— ARTICULO 
23.— son deberes y atribuciones del secretario; 
refrendar' Io§ documntos relacionados con la 
Sociedad y autorizados por ©I presidente; cUl 
dar el archivo social y redactar las actas y 
memoria; actuar en las sesiones del Consejo 
y de las asambleas y llevar los Libros d@ ac

El
so

tag correspondientes. — ARTICULO 24.— 
tesorero es el depositario de los valores 
cíales y firma juntamente con -el presidente y 
secretario Ios documentos y actuaciones en to 
dos log casog indicados en este estatuto o que 
sé especifiquen en -lós!reglamentos»— ARTI0U 
LO 25.— Anualmente, en las épocas fijadas 
rara ia elección del Consejo ía asamblea pro 
Cédérá a la elección de un síndico titular y 
de un suplent© cuyas funciones; son ía£ que 

determíña la Ley N9 11.388 y el Código de-00 
marcio.— ARTICULO 26.— El gerente es ©1 
Jefe encargado de la administración, de auy© 
marcha es responsable ante el Consejo y ti© 
ne a su cargo el personal a sueldo de la so 
ciedad, todo con sujeción a las resoluciones 
de aquel cuerpo. Lo.g deberes, y atribuciones del 
gerente se consignarán en el respectivo regla
mento. ARTICULO 27. En garantía del buen 
desempeño de su cargo, el gerente deberá dar 
una fianza a satisfacción del Consejó.— AR
TICULO 28;— Las decisiones de ías asam 
bleas ordinarias y extraordinarias, constltui- 
’das legalmente, tienen fuerza de Ley para to 
dos lo® socios, siempre que no s© opongan a 
las disposiciones de égt© estatuto y de las Le

yes vigente, salvo los derechos inherentes a los 
casos previstos en el artículo 354 del Código 
de Comercio.— ARTICULO 29.— Las asam
bleas socialés se celebrarán en el dia y hora

fijados, siempre que se encuntren presentes la 
mitad más uno del total de los socios. Trans 
-purrida una hora después de la fijada para 
la reunión sin ^conseguir es© -quorum, -se ce 
lebrará la samblea y su® decisiones serán vá 
lidas- cualquiera sea el númeio¿ de socios pre

30.— La asamblea se 
una vez ál año, den- 

de Ia fecha del cierre

sentes.— ARTICULO 
reunirá ordinariamente 
tro de los tres me®es 
del ejercicio vencido, podiendo también reunir 

,sc ¡en asamblea extraordinaria siempre que el 
Consejo lo crea conveniente o lo solicite el 
síndico ó el diez por ciento de los socios por 
lo menos, debiendo convocarse la asamblea 
extraordinaria, dentro de los treinta ‘d^s des 
de Ia fecha d© ja petición.— ARTICULO 31. 
Las asambleas serán convocadas por lo me

d© ocho dias al désig 
comunicando el respeo 

an 
el 

del 
asi

nos, con anticipación 
nado para verificarlas, 
tivo órden del dia a los socios. Ocho dias 
teg de realizarse la asamblea ordinaria,- 
Consejo pasará a cada socio un ejemplar 
balance y memoria de la Sociedad, como 
también dei padrón de asociados; y se pon 
dián estos documentos a la vista en ©I lu
gar en que. se acostumbra poner Ios anuncios 
de la Sociedad. Además las convocatorias de 
asambleas ordinarias y extraordinarias, .serán 
comunicadas con quince dias de anticipación 
i la Dirección de Cooperativas del Ministerio 

Comerlo de la Nación y a la Inspección 
Sociedades Anónimas, Comerciales y Civi-r

de 
de

les indicando fe 
Ia asamblea, 
padrón de so- 
y excedentes e 
de reforma de 
de todo dQGu-

a tratarse. La con

de la Provincia d© Salta, 
cha, hora, local y carácter de 
agregado la memoria balance, 
cíes, demostración de pérdidas 
informe del Síndico, proyecto 
estatutos, en su caso, y copia 
mentó sobre los asuntos
vocatoria deberá ser publicada dos vece® con 
secutivas en un diario loca! y una vez -en el 
Boletín Oficial cie la Provincia de Salta, de 
blondo pasarse nota de comunicación a la Iñ® 
pección de Sociedades Anónimas, Comerciales 
y Givifeó rmvmcial y adjuntar un ejemplar 
de cada ¿aireación con. anticipación d© diez 
dias.- - ARTICULO 32.— En la convocatoria 
se harán constar los objetos que la motivan, 
no padiendo en la Asamblea tratarle sobre 
asuntos que los expuestos. Es nula toda de 
liberación sebr© asuntos extraños a Ia convo 
catoria.--- ARUCULO 33.— Gada socio debe

rá solicitar previamente en la administración 
de la Sociedad el certificado de sus acciones 
que Ie suvirá d© entrada a la Asamblea, o 
una tarjeta o credencial si así lo resolviera 
el Conseja, en la oual hará constar él nom 
bre del socio.— El certificado o la credencial 
se expedirán también durante la celebración 
ó.© Ia asamblea. Antes de tomar parte en las 
discUciones, ©I socio deberá firmar el Libro 
de asistencia. .Tienen voz y voto solamente 
los socios que hayan integrado, por lo menos, 
una acción y voz solamente los que ©stán al 

.. ^ía en el pago de &us cuotas de integración de 
acciones»— ARTICULO Todo godo ten-

)/o voto, cualquiera sea el número 
que posea. Queda prohibido e-1 voto 

. ARTICULO 35. Todo socio podrá 
cualquier ¡proposición o proyecto a 

Consejo d© Administración el que 
rechazor o inclusión en el orden 

la Asamblea,? Todo proyecto o-pro

drá un s so; 
de acciones 
por poder, 
pres-entár - 
estudio del 
decidirá s ’ i 
del dia d© 
posición piesentado por lo menós por el diez 
por ciento de ios socios, cón anticipación de 
treinta dk,s a la convocatoria, será incluido’- ' 
©n el ride i del dia.— ARTICULO 36.— Las 
resoluciones de las asambleas serán adopta 
das'por

sentégv- 

de ios socios, con anticipación, de

Iií mitad más uno de ios- socios pr© 
- íSe exceptúan!. las relativas a las 

ide-iog estatutos, para Xas cuales* re 
las tres ..cuartas partes de Io§ so

considerados^ ausentes — ARTÍCU
LOS.. miembro^ del Consejo dé Ad

reformas 
querirán 
cios pres©ntes- Lo§ que^ se abstuvieran de vo 
•tar serán
LO 37’r-
-mtnistración no pueden «votar, sobte Ia apróba 
clon cíe
^viénte
.88
din aria í
de Ac'm: 

]os balances-ni. las resoluciones re 
i su responsabilidad.— ARTICULO 

•Sera competencia de* .la asamblea -or 
a) Elegir. los miembros : del Consejo 
ti aistración ■ y Ios síndicos; -b) .Elegir 

ana comisión escrutadora qu© reciba..Ios votos 
ie el escrutinio; c) Considerar- oí in 
balanc© y memoria que deberá pre 
Consejo can je! infornfe del síndico 

d) Apr’ol ar o modificar el interés- accionario 
y el re" ¡ornó? recomendados por el sindico y 

¡o; e) Deliberar y resolver sobr© log 
que figuren Sen el orden del dia.—

y verifique 
ventarlo,, 1 
sentar el

.de-rán en un Libro de actas, la® que 

.madas por el Presidente, el Secreta 
socios designados por la asamblea, 

de los quince « dia® d© la asamblea >d©

Ministerio dej ja Nación y a la Ins 
de Sociedades Anónimas, Comerciales 

de Ia Provincia de Salta, copia au 
del acta y ’jdel balance aprobado en. 

- ARTICULO. 40 o— Lo3 excedentes

todos lo® gastos- y deducir las sumas 
juicio deI Consejo deban

;epder pérdidas ¿ realizadas

el Consol' 
asuntos 
ARTICULO 39.— La© actas de las asambleas 
se extem 
s-rán fii: 
rio y- dos 
Dentro
berá remitirse a la Dirección de Cooperati
vas del 
pección 
y Civil 
tendeada 
su caso.- 
realizadog y líquidos *son los que resulten d© 
las operaciones de lá Cooperativa, después de 

bubrir 
que a 
ía at< 
amor ti ¿aciones o depreciaciones 
construcciones muebles, útiles 
nes, n .aquinarias, herramientas, 
tes, -(
y especiales^- ARTICULO 41.— Lo^ exceden 
tes realizados y líquidos que resulten del ba 
lance 
ciones 
cíente
Arger t
El claco por cientó a Fondo de Reserva Le
gal;
tenciá 
por si

destinarse pa 
o probables, 
de -edificios, 

e instalado— 
marcas, paten 

-ec. y constitución de reservas generales

anual, despue® de acreditado a las ac 
un ínteres qtie 110 exceda del ° uno por 
aL qu© cobra ©I Banco de I& Nación 

tilia en sus descuentos, se repartirán: a)

d) El tre® por ciento para obras de asis- 
l -social para ;isus asociados; c) El dos 
siento al Pondo de Previsión; d) El no

por ciento restante se devolverá, en con 
•de retorno, a los socios, ©n proporción

* remuneraciones percibidas por-cada uno 
^Hos durante hel ejercicio__ARTICULO
Los interese^ accionarios y retornos -no 

Amado® por los socios dentro del plazo 
d© (uatro añog de su aprobación por la asam 

se prescribirán a favor d© la Coopera 
ingresando su import© al Pondo de pn@

venta 
ceptc 
a la s 
dé
42»-- 
redi

'blea, 
Uva.
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visión.— ARTICULO 43.— Eje caso de diso lá Dirección de Cooperativa de folios ciento TEtfA. INDUSTRIAL" COOPERATIVA. DE
- -lución y liquidación de la Coopeativa, Ios fon

dos de reserva se entregarán al Fisco PrpVin
■ cial, para fines de educación económica del
pueblo.— ARTICULÓ 44.—■ El Presidente del
Consejo de Administración o ía persona que

' este designe, queda facultado para gestionar
la inscripción de este estatuto en la Direc
ción de Cooperativas del Ministerio de Comer

vcio- de lá Nación y en la Inspección de So
1 ciédades Anónimas Comerciales y civiles de
la Provincia de Salta, y el reconocimiento y
automación de la Sociedad a ique ¿e refieren
Jós arts. 59 y 6 a de la Ley 11.338, aceptando las
modificaciones ..dé forma á dichos estatutos que

autoridades respectivas creyeran necesarias.
El día quince (de Noviembre d© mil novecien
tos cincuenta y‘cuatro, la “SALTELA INDUS
TRIALA COOPERATIVA DE TRABAJO LI
MITADA, con domicilio legal- en la ciudad de
$a-Ua, ©s inscripta en la Dirección de Coope*

dativa del Ministerio de Comercio al folio
• veintinueve- del Libro undécimo de actas; ba-

’c Jo matrícula tres mil doscientos sesenta y
ocho y acta' cuatro ¿mil seiscientos sesenta y

- -.cinco. — En. la fecha se deja constancia de
sita -inscripción, en él testimonio dei estatuto
social expedido para lá recurrente, quedando
una copia del mismo agregada al protocolo d©

setenta y nueve a ciento noventa y tres del TRABAJO LIMITADA”, que se agregan .en 
tomo centésimo quincuagésimo primero.
¿“Reservada” entre líneas, * VALE. FEDERI

CO RODRIGUEZ GÓMEZ, DIRECTOR DE 
COOPERATIVAS. RAUL HUIDOBRO, ...JÉ- 

-FE DIVISIÓN FOMENTO DIRECCIÓN DE 
' COOPERATIVAS. — Salta, Diciembre veintiu- 

no de mil novecientos cincuenta y cuatro. — 
DECRETO NUMERO DOCE MIL SETECIEN
TOS . CUATRO. MINISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, Expte. 
NUMERÓ SIETE MIL TRESCIENTOS TRÉIN 
TA Y SIETE BARRA CINCUENTA Y CUA
TRO. — 'VISTO este expedienté en el que “Sal 
teña Industrial Cooperativa de Trabajo Limi
tada”, solicita s¿ le acuerde personería jurídi
ca-, prevja aprobación de sus- estatutos sociales, 
corrientes en estas actuaciones; y CONSIDE
RANDO: Que del dictamen producido por el 
s©ñor Fiscal de Estado, con fecha dieciseis del 
me§ en curso, y que corre agregado a fojas 
veinticinco, se desprende que se han reunido 
los requisitos exigidos por ©1 artículo séptimo 
del decreto número quinientos sesenta y tres 
—G—cuarenta y .tres; Por ello y .atento lo in
formado por Inspección de Sociedades Anóni
mas, Comerciales- y Civiles, EL GOBERNADOR 
DE L A PROVINCIA DECRETA» Artículo 
Primero, Apruébame 1q® estatuto^ de “SAL

estos obrados, acordándosele la personería j.ji- 
.rídica solicitada. — Artículo Segundo. — Co
muniqúese, publíquese, insértese en el,Regis
tro Oficial y archívese, — DURAND. — . Joi’- 
ge Ai anda, Ministro de Gobierno, Justicia, é 
Instrucción Pública. Es Copia: Ramón Figue-, 
roa, Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia © 
Instrucción Pública.— CONCUERDA con las 

. piezas oiigñiaies de su referencia que corren

agregadas en @1 espediente número siete fiül 
trescientos treinta y siete, año mil novecientos 
cincuenta y .cuatro-, que so ha tramitado en es 
ta InspfeCdón de Sociedades Anónimas, Q o« 
meraia.,es y Civiles de la Provincia. — Para - 
lá parte interesada expido -este primer testi
monio en feis^g fojas, en papel simple de'

conformidad a lo proscripto por Xa Ley ¡núme* 
re mil cuatrocientos sesenta y dos a tres dial 
dei mes de Febrero, año mil novecientos dn* 
cuenta y chico,
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' TALLERES GRÁFICOS ’
CARCEL PENITENCIARIA
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